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A continuación, se presenta los productos correspondientes a los ríasgos con base en la identificación

detallada que realizó la Unidad denÍo de la Institución, lo que garantiza que los riesgos reflejados

co¡responden a la realidad operativa de cada á¡ea. Este Fabajo colaborativo asegura que la institución

cumple con su responsabilidad de gesüonar los riesgos de manera integral y proactiva. I¿s matrices de

riesgos han sido revisada y validada por cada Jefe/Director de área, quienes han conñrmado la veracidad

y pertinencia de la información, reafirmando asi el compromiso institucional con la transparencia y la

mejora continua en la gestión de riesgos.

Asimismo, el proceso de identificación y revisión se realizó conforme a los lineamientos establecidos por

ONADICI, asegurando el cumpümiento normaüvo y la calidad del analisis.



SECRETARiA OE DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGocIAcI

(sDE)
óN DE TRATADoS

Ncl-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI
fsc/224-00

Formulario 27 ' SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIóN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

Emisión de Cerlificado d€ Cúculación cle Mercáñcias EURl en elmarco delAcuerdo deAsociación entre Centroamérica y Unióñ Europea

EmisÉn de Cerl¡licado d€ Ci.culación de Mercanc¡as EURl 6ñ el marco d6l Acúerdo de Asociación entre Centroamérica y Unlóñ Europea

OBJETIVO: Autorizar y emitir los Cortifcados de Cúculacióñ de l\¡ercancias EURl pare mercáncias or¡ginarias de HonduÉs para que los exportadores puedañ gozar de trálamiento
arancelario preferenciel 6n el marco delAcuerdo

(1)
ilo.

(2) Etapa del
prcce6o

Riesgo
lnherente {6) Zona de

R¡esgo
Prel¡miñar

(7) Contaole6 obl¡gatorios para mitigar los
riea906

(8) Coñtroles que
ex¡sten en la

ent¡dad

(9) Controles
pend¡entes

por establecer
para fñitigar
los esgos

R¡esgo
Residual

f12l Zona de
Riesgo Final

(13) Respu€sta a los Ri*gos
(4) P (5) | (10) P (r1)r

1

Recepcionar la

soliciiud del
certilc€do

1 1 Recepcón
incompleta de
documentos
reque¡idos para emitir
elCenlrficádo de
Origen EUR.1

3

'Revisrón documental rnroalal recibrr la
soliciiud
'Lista de verifcación de requisitos obligatoña
'Capacrtar mas técnicos para la veÍñcación y
Validac¡ón de los requis(os obligalorios

Revisión documental
inicialal recibir la

Capacitar más
técnicos para la

verifcación y
Validación de
los requisilos
obligatorios

2 3 ACEPIAR

2
Validar d€l
Certificado de
Origen

2.1 Emrsón de
cerlifcado con
mercancia que no
cumple reglas de
ongen

3

'Rev¡sión por técnico especializado
1/alidación lócnica de cumplimienio del

'Capacitar mas técnicos para la verifcációñ y
Validación de los requisitos obligato.ios

Revrsión por técnico
especializado

3 ACEPTAR

3
emisión

3.1 Firma del
cerlif icado por persona
no aulorizada

2 5

'Firmas autor¡zadas r6g¡slraclas én archivo
ofcial
'Control de acceso a lormularios y rogislro
de lirmas activas.
'Delegar Firma a más funoonanos para la
autorizac¡ón d€ los Certrl¡cados de Origen

Frrmas autor¡zadas
registradas en
archNo ofcial

Recepoóñ de la

copia de seguridad
d€l certifcado de
ongen y guarda¡la efr

conlrol

Delegar Fi.rfie e
más

funcionarios
para la

aulorizáción de
los Certificádos

de Origeñ

1 3 t\4 ACEPTAR

Entregar del
ceñificádo

4.1 Exfavio o enlrega
incoÍecta del
cenifcado fisico

3 3

'Recepc¡ón de la copia d€ seguridad del
certifcado de origen y guardarla en el archivo
para uñ contrcl
'Bitáco¡á de enlrega f¡sica y copia digital
'Delegar Frrrha a más fuñcionarios para la
autorizacóñ de los Ceñifc€dos de Origen

2 2 ACEPTAR

H

PROCESOI

NOIlIBRE DEL SUBPROcESOi

(3) Oe3cripción del
Rie3go

2

E

E

E

B
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:.: H
Secreto,ríq de
Desdrrollo
Económ¡co

SEcRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMrCO (SDE)
DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y NEGOCIACIÓN DE

TRATADOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI
TSCt224-O0

MAPA CONSOLIDAOO DE LOS RIESGOS

OBJ ETIVO:
Autorizar los Cert¡f¡cados de Or¡gen de las mercancías originar¡as de Honduras para que los exportadores puedan gozar del
tratamiento arancelario preferenc¡al en el mercado Europeo en el marco del Acuerdo de Asociacrón.

PROCESO:
Emisión de Cert¡f¡cado de Circulación de Mercancías EURl en el marco del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Unión
Europea.

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) t\¡ A

Explicación de los R¡esgos
Moderada (3) M

(11).(21)

MBEa (2\

Muy Baja (1)

(3 l)

M 1

Muy Bajo (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 2
2.1 Em¡sión de certificado con
mercancía que no cumple reglas de
3.1 Firma del certif¡cado por persona no
autor¡zada

IMPACTOS
4

4.'l Extravio o entrega ¡ncorrecta del
cert¡ficado fis¡co

Formulario 30 SDE

1 .1 Recepc¡ón incompleta de
documentos requeridos para emitir el
Certif¡cado de Origen EUR.1

E E E

E E

B

B
@

B B

E E

E

3
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACI

{s
ót

oE)
N DE TRATADOS

NCI-fsc/31'l -00; Ncr
TSC/312-00

Formulario 31 SDE
PLAN DE MlncActóN DE Los RtEscos

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Emisión de Certificado de Circulación de lúercancias EURl en el marco del Acuerdo de Asociación enlre Centroamérica y Unión Europea

OBJETIVOI preferencial en el marco del Acuerdo.

No.
l1)Etapa delproceso

(2) Descr¡pc¡ón del
r¡esgo

(3) Zona
del

r¡esgo
f¡nal

(4) Controles para m¡tigac¡ón
(5) Responsables

de su
¡mplementación

(6) Recursos
necesar¡os

(7) Fecha
¡n¡c¡o

(8) Fecha
f¡n

(e)
lnd¡cádores

(10) Med¡os de
ver¡f¡cac¡ón

1
Recepcionarla solicitud
del certilicado

1.1 Recepción
incompleta de
documenlos
requeridos para emitir
el Cerrt¡ficado de
Or¡gen EUR.'1

l\¡

'Revisión documental inicial al recibir la
sol¡citud
'L¡sta de verificación de requ¡sitos
obligatoria
'Capacitar mas técnicos para la
verif¡cac¡ón y Validac¡ón de los requisitos
obligatorios

Director de la
Dirección de
Administracióñ y
Negociación de
Tratados y Técnico
en Reglas de Origen

Recurso Humano.
compuladoras, papel
cenif¡cado,
impresoras, sillas,
excr¡tor¡os

1n t2025 1t12t2025

Número de
Procesos de
Cert¡ficad os
de Origen

Certificado de
Circulación de
mercancias

2
Validar del Certificado
de Origen.

2 1 Emisión de
cerlificado con
mercancia que no
cumple reglas de
origen

'Rev¡sión por técnico especializado
a/alidación técnica de cumplim¡enlo del
Acuerdo.
'Capac¡tar mas técnicos para la
verificación y Val¡dación de los requisitos
obligalorios

Direclor de la
D¡rección de
Administración y
Negociación de
Tratados y Técnico
en Reglas de Origen

Recurso Humano,
computadoras, papel
certif¡cado,
impresoras, sillas.
excritorios

1t712025 1t12/2025

Número de
Procesos de
Certificados
de Origen

Certificado de
Circulación de
mercancias

3 Firmar y emisión
3 1 F¡rma del
certificado por
persona no aulor¡zada

'Firmas autorizadas regislradas en
archivo ollcial
'Control de acceso a formularios y
registro de firmas activas.
'Delegar Firma a más funcionar¡os para
la autorización de los Certificados de
Or¡geñ.

Director de la
Dirección de
Administración y
Negociación de
fratados y Técnico
en Reglas de Origeñ

Recurso Humano.
computadoras papel
certif¡cado,
impresoras, sillas,
excrilorios

Número de
Procesos de
Certificados
de Origen

Certificado de
Circulación de
mercancias

4
Entregar del Cerlif¡cado
de Oragen

4.'t Elravio o entrega
incorrecta del
certificado fisico

'Recepción de la copia de seguridad del
certificado de origen y guardarla en el
archivo para un conkol.
'Bitácora de enkega f¡sica y copia digital
'Delegar Firma a más funcioñarios para
la eulorización de los Cerlif¡cádos de
Origen.

Director de la
Dirección de
Admin¡skación y
Negociación de
Tratados y Técnico
en Reglas de Origen

Recurso Humano,
compuladoras, papel
cedif¡cado,
impresoras, sillas,
excritor¡os

1t7 t2025 1t12/2025

Número de
Procesos de
Certif¡cados
de Origen

Certiflcado de
Circulacióñ de
mercancias

H

1t7 t2025 1t12t2025

B
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SECRETARiA DE OESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE TRATADOS NCI-TSC/222-00; Ncl-TSC/223-00;

NCr-TSC/224-00

Formulario 27 - SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Certificado de Circulación de Mercancias EURl en el marco del Acuerdo de Asociación enlre Centroaméric¿ y Reino Unido

NOMBRE DEL SUBPROCESO Emisión de Certificado de Circulación de lvlercáncias EURl en el marco delAcuerdo de Asoc¡ación enlre Cenlroamér¡ca y Reino Unido

OBJETIVOI Autor¡zar y emit¡r los Cert¡f¡cados de C¡rculac¡ón de Mercancias EURI para mercancias originarias de Honduras para que los expo adores puedan gozar de
lratamiento aranc€lario prelareñcial En el mar@ delAcuerdo.

(1)
No

(2) Etapa del
proc€so

{3) Descr¡pc¡ón del
Riesgo

Riesgo
lnherente

(6)Zona de
Riesgo

Préllmlnar

(7) Controles obligatorios para mitigar los
fiesgos

(8) Controles que
exiaten er la ent¡dad

(9) Controles
pondlentes por
establecer para

mltlgar los
r¡e5gos

R¡esgo
Residual

l12l Zon
de Riesgo

Finel

(13) Respuesta a los
R¡esgos

(4) P (5) | (r0) P (1r)r

1

Recepc¡onar la
solicitud del
certificádo

1.1 Recepción
incompleta de
documentos
requeridos para emilir
el Certilic¿do de
Orioen EUR.l

'Revisión documental inicialal recibir la solicitud
'Lista de veriflcáción de requisilos obligatoria
'Capacitar mas técnicos para la verilicáción y
Validación de los requisitos obligatorios

Revisión docr.¡mental
inicial al rec¡bir la
solicitud Capacitar más

lécnicos para la

verific¿c¡ón y
Validación de
los Certrficados

de Oriqen

2 3 ACEPTAR

2
Validar del
Certilicado de
Origen.

2.1 Emisión de
certlficádo con
mercancia que no
cumple reglas de
odgen

3

'Revisión por lécnico especial¡zado
ryal¡dación técn¡ca de cumplimiento del Acuerdo
'Capac¡tar mas técnicos párá la verificación y
Val¡dación de los requisilos obligatorios

Revisión por técnico
especializado

2 3 N¡ ACEPTAR

3
Firmár y

em¡sión

3.1 F¡rma del
certificado por
persona no autorizada

2

'Firmas autorizadas reg¡shadas en archivo ofic¡al
'Control de acceso a formular¡os y regislro de
lirmas activas.
'Delegar Firma a más lunc¡onarios para la
aulor¡¿ación de los Cerl¡l¡cados de Origen.

Firmas aulorizadas
reg¡stradas en archivo
olicial

Delegar Firma a
más tecnicos

Para la
autorización de
los Cert¡ficados

de Origen

1 3 [r1 ACEPTAR

Entregar del
certilicádo

4.1 Elravio o entrega
incorecta del
certific¿do fls¡co

3 3 tvl

'Recepc¡ón de la cop¡a de seguridad del
cerl¡f¡cado de origen y guardarla en el archivo para
un control.
'8¡tácora de enlrega físicá y copia digital. 'Delegar
Firma a más funcionarios para la aulorización de
los Certific¿dos de Origen

Recepción de la cop¡a
de segur¡dad del
certif¡cado de origen y
guardarla en el archivo
para un coñlrol.

2 2 ACEPTAR

H

3 E

E

E

M

5

B
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H
Secretorao de
Desorro[[o
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN

DE TRATADOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-
TSC/224-00

Formularro 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJ ETIVO:

PROCESO:

Autorizar los Cert¡ficados de Origen de las mercancías originarias de Honduras para que los exportadores puedan gozar del
tratam¡ento arancelario preferencial en el mercado Europeo en el marco del Acuerdo de Asociac¡ón.

Emisión de Cert¡f¡cado de Circulación de Mercancías EURl
Unido.

en el marco del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Reino

PROBABILIDAD

Explicación los de r¡esgos

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A

M

Baja (2)

(rrllr l,

ñil

Muy Baia (1) M A A 1

2.1 Em¡sión de certificado con mercancía que
no cumple reglas de or¡gen

3.1 Firma del certificado por persona no
autorizada

4.1 Extravio o entrega ¡ncorrecta del
certificado físico

Muy Bajo (1) trloderado (3) Alto (4) Muy Alto(5) 2

J

4

E E E

E E

E EModerada (3) B

f-

B B

B B

Bajo (2)

E

1.1 Recepción incompleta de documentos
requeridos para emitir el Cerrt¡ficado de
Origen EUR l

IMPACTOS
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t{ SECRETARfA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SOE)
DIRECCIÓN GENERAL OE AOMINISTRACIóN Y NEGOCIACIÓIN DE fRATADOS

Cl-fSC/31 1-00; NCI-TSC/312-
00

Formulario 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

OBJ ETIVO:

Emisión de Cert¡ficádo de Circulac¡ón de Mercancias EIJRl en el marco del Acuerdo de Asociación enlre Cent¡oamérica y Reino Unido.

marco delAcuerdo

NO
(1) Etapa del proc*o

Recepcaonar la solicilud
del certificado

(2) Descripc¡ón
delr¡esgo

(3) Zona del
r¡esgo f¡nal

(4) Controles para m¡tigac¡ón
(5) RespoNables de su

¡rñplement¿ción
(6) Recursos
necesarioS

(7) Fecha
¡nicio

(8) Fecha
fin

(9) lndicadores
(10) Medlos de

verificaclón

1

1.1 Recepción
¡ncompleta de
doctrmentos
requeridos para
emitar el
Cerrtificado de
Origen ELJR.1

iu

'Revisión documental inic¡al al recibir la
solic¡lud
'L¡sta de verif¡cac¡ón de requisitos obl¡gator¡a
'Capacitar mas técnicos para la verificáción y
Validación de los requisitos obligalorios

Director de la Dirección de
Administración y
Negociación de Tratados y
Técnico en Reglas de
Origen

Recurso Humano.
computadoras, papel
certilicado, ¡mpresoras,
sillas. e¡critorios

1t1212025

Número de
Procesos de

Certificados de
Origen

Cen¡f¡cádo de
Circulación de

2
Validar del Cerlillcado de
Origen.

2.1 Emisión de
cerlif¡cádo con
mercancia que no
cumple reOlas de
origen

t\¡

'Revisión por técnico especiaiizado
'Validación lécnicá de cumpl¡mienlo del
Acuerdo.
'Capacitar mas técn¡cos para la verillcación y
Validación de los requisitos obligatorios

'Firmas aulor¡zadas registradas en archivo
ofic¡al
'Control de acceso a formularios y reg¡slro de
firmas activas.
*Delegar Firma a más funcionarios para la
aulorización de los Certilcados de Origen.

Direclor de la Dirección de
Administración y
Negociación de fratados y
Técnico en Reglas de
Origen

Reculso Humano,
compuladoras, papel
cerlif¡cado, impresoras,
sillas. excritorios

1t1212025

Número de
Procesos de

Cerlificados de
Origen

Cerlif¡cádo de
C¡rculación de
mercancias

3 Firmar y emisión

31 Firma del
certlicado por
persona no
autorizada

f\¡

Director de la Dirección de
Administración y
Negociacrón de Tratados y
Técnico en Reglas de
Origen

Recurso Humano.
computadoras, papel
cerlificado, impresoras,
sillas, excritorios

1t7 t2025 1t12t2025

Número de
Procesos de

Certificádos de
Origen

Certif¡cado de
Circulación de

4
Enlregar del Cerl¡f ic€do
de Origen

4.1 Extravio o
entrega in@rrecta
del cerlificádo
f¡sico

'Recepc¡ón de la copia de segurided de¡
certificádo de origen y guardada en elarchivo
par¿l un conlrol.
'Bilácora de entrega lis¡c¿ y copia digital.
'Delegar Firma a más func¡onarios para la
autori¿acjón de los Cert¡f¡cados de Or¡gen

Director de la Direc¿ióñ de
Administración y
Neooc¡ación de Tral,ados y
Técn¡co en Reglas de
Origen

Recurso Humano,
computadoras, papel
certificado, impresoras.
sillas, excr¡lorios

1n t2025 1t12t2025

Número de
Procesos de

Cerlificádos de
Origen

Certificado de
Circulación de
mercánclas

r

1t7t2025

1t7 t2025

B
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H
SECRETAR¡A OE OESARROLLO ECONÓMICO (SDE)

DIRECCIÓI\¡ GENERAL oE AoMII{ISTRACIÓN Y NEGocIAcIÓN oE fRATAoos t¡Cl-fSC/222{01 Cl-
f SC/223-00: NCr'TSC/22¡l{0

Formulario 27 - SDE
MATRIZ PARA LA EVALUACIóN. ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESOI Asignáción de C€rlir¡c¿do de Conrinoenre de lmportacón de|TUCRO,CAFTA

NOMARE DEL SUBPROCESO Asiqnación de Cerlíicado de Cont'ngenl€ de lmpollacion de|TUCRD-CAFTA

OBJETIVO
Asegurar condiciones de comercio administrádo garanlizando un reg¡men de comercio que impide las imponaciones masivas de productos y qu€ almismo t¡empo gaÉnliza las

ocasionados por la elimináción d¿ los arancelos lomando en consideración las sensibilidades de productores y consumidores nacionales

(1) (2) Et¡p¡ d.l
(3) ocs.ripción d6l Riüsgo

(5) zon¡ d.
Ri.!go (7) Coñlrol.s oblig.iorio¡ p.r. m¡!ag.r 1o3 riosgo! (6) Conirolls qu!.r¡sl.n.ñ lr.ntld¡d

(9)control.s
l12l zon

(4) P (5) | (10) P (11) I

l

1 I Eñ élmoñe.ro dé lá élábórá.ióñ dár
Acuerdo se indiqu€ las cuolá§ de ¡os
conlingenres q're no esrén eslableodos
en el Trarado de Libre comefoo entfe
Cenlroamericá, Republicá Dominiñ¡c¿ná y
Esrados Undos (CAFTA,DR)
1 2 Oue 6n el pMeso de frma se
demor€. porque no sé encuenlren las
sutor¡dades corñPélentes

2 3 M

1. Revisión del bonador de Acuerdo antes de trasladar a
rama, que esle conforme a lo establecido en elTmtado
de tibre Comercio entre C€Ílroamerict. Republica
Domininicana y Esrados Unidos (CAFTA-DR)
2 Las auloridades delegan a oka personá. cuando no
se encuenlren en la of¡cina
3 Iecnicos capacitados pára la.evrsón y@rsejode ¡o
e§lablecido con el Tralado de Libre Come.co enké
Cenlroamer¡ca, R€pubrica Domm'nicana y Estados
Unidos (CAFTA-DR)
¡l.lmpl€msnlar más conkolss de r€visión que i¡volucre a

1 Revisión del bonádor de Acuerdo antes
de kásládar a fama que este conforme a lo
establecdo en elTratado de Lrbre Comercio
enlre Cenlroámenca. RepublEa
DomrnrnEana y Eslados Unidos (CAFÍA.
DR)
2 Las ¿ulorid¿des delegan a olra persona
curdo no se encuenlren en la olicina
3 fécnros capac ados para la revrson y
conselo de lo esrablecido con elTratado de
Libre Comerc¡o enlre Cenlroamerica,
Republ'c¿ Oomrnrn¡cana y Eslados Unrdos
(CAFTA.DR)

2 1

2
Secrelaria

2 1 Oue se ádñilá lá solicilod en le
Ss€rslar¡a de Desa.rollo Económico, y
eslo s€ rGmita a la Direc.ión Generald€
Adminislración y Negocia€ión de
fralados sin que se percate que se debe
d€ requerir al apoderado legalde la
empresa pafa que cumpla un requisrto

N,l

1 Los lócn¡cos de Un¡dad de Contngente y ticenciás
Arancelarias (UctA)-Direccior Generál óe
¡dminislració'n y Negociacion ds Tralados (DGAñT)
ruúsa la solicirud para dererminar s¡ ss puede §eguir a
la slapa de la elaboración d€ inrormstécnÉo
2. Los técnicos de Unidad ds Contingonlo y Licencias
Afancelarias, Direcclón Gonéral d6 Adñinistración y
ñogociación deTralados siencusntrs que ño cumplé
con un requisilo debstrasladar á la Secretari. Géneral
para que requiefan alapoderado leg¿rdé lá emprésá.
3 Técnicos capacilados párá la rév¡sió¡ d€ las
soliciludes para que cumplar los r€qlisiio§
a. lmplemenla. más conkoles d€ revirón qu€ involucre
a la parle juridicá de l, Séc.elaria de De§arollo
Econó'mico (soE), para que svrre déño.a en los
f eq'iefimienro de requisiros

1 Los lécnEos de Undad de Conlngente y
Licenoas Arancébnas (UCLA)-Dire.don
Ger€ralde Adm¡nElr¿c'ón y Neg@l¿cbn de
TÉládos (OGANÍ) rev¡sa la solic¡rud para
détomrn¿r s¡ se puede seguira la elapa de
lá olaboración d€ informo lécnico
2 Los lácnicos de Unidad de Conlins€nte y
L¡cenciás Aráncelarias- D¡reccón Gonoral de
Admrnistración y Nogociación de fratados si
encuentÉ que no cumple con un roquisilo
debe lrasladar a la Secrelaria General para
qúe réqupran alapoderado leqalds la

3 Té¿nicos capacdados para la revrsión de
lás solÉ(udes para que cumplan los

2 1

B

B32



3

3.1 La solicitud del cenlicado de
importaEión por contingente pued€
contener información iñexacta o
insLrf¡cier¡le, yesta no ser visualizadá por
allécnico por lo que podría sucéder quo
se emila un certifiÉdo de impoláción
con intomación inconecla que haya s¡do
pfopor€lonar,a por elsollc anle

2 3 M

1. Rovisión delcertifcado de conlngenle de imponación
fnal, qus ssle sea conlorme a la documenlación
p¡e§enlada por el solicitanle
2. Técnicos capacitados para la r€visión de lá
información delc€rlil¡cado de contingenls de
imporlación y qu€ eslos cumpla con los requisitos dé las

3 lmplemenlar más conlroles de revisión que involucre

1 Rev¡són delceñíicado de coningenle de
imporlación linal. que este sea coñforme á la
documsntac¡ón presentadá por el solicilante
2 Técnicos capacitados para la revis¡ón de
la información delcerliñcádo de conli¡rgente
de impodádón y que éslos cumplá coñ los
reqtxs os de lás norñativas vigeñtes

3 l

4.1 En la slaboráción de la Resolución sa
eslable2ca uÍ volumeñ distiñto al
§olic¡lado en la cuola delque establéce
que sl Tfarado de Libre comefcio énl.e
Csnlroamorica, R€publicá Oomiñiñicáne y
Estados Unióos (CAFTA'DR). qu6
solcnerl un volumen di§lif,lo a ro
reportádo en elAduana, Pof 6nor
involunlário, lo qu6 geMariá rorrásos
para el despacho dél pmduclo 6n 16

2 3

I Revisión de la resolución. quo osl6 sea conformo a la
documenlac¡ón presentádá por al solicilanle.
2 Requerir a üempo alapod€rado lsoalde la émpresa

3 Tecnicos yjurió¡cos capacilá.los para la reús¡ón de la
rnfodnacró(| pará la deléñrrnáoo¡ srcumpl€ con los
fequ§ilos de las nof¡natrvás v'genl€s.
4 lmpl6,neñla. ñás conlroles d€ r€visiófl que invoiucr€
a la pádejuridÉa de la Séc.6rárie d€ De§arollo
Economico, para que evile derño6 o. los requerimienlo

l

I . tuvisiófl d€ lá resolución que €slo ssá
coñfonno á la documontac¡ófi prc56nlad6

2 Requorir a taompo al apodorado legal ds
la 6mpr€§a para aular d€morás.
3 fécnicos yjur¡d¡cos capadlados para la
r8úsión ds la inlormación pará la
detsrminación si cumpl€ con los requisitos
de lás nomalivas vigent€s.

Ecoñómico pára que

3

5

5 i En la smisión del cenificaóo de
conling€nle de ¡mpodación coñlenga
ofiorss o infomaciifi incoréctá lo qu6
gonefaria dgmoras e. los tñtñit6s do la
aduana psra elenvio del produclo ál pa is

2 3 M

1 Revisión de ceníicados delallados y precisos.
V€rirE¿r que la docum€¡lac¡ón cumple con l'os requ¡silos

2 Técnicos capacitados para la r€visÉn de lá
información delcertil¡cado do expodación y que eslos
cumpla con los requisilos d€ l8s normalivas vigantas
3. lmplementar más conlroles d6 rovisión que involucre
a los técnicos yieres.

2 1

1 Rev§lon de certíicados delallados y

Ventlcar que la documénlac¡ó¡ cu,nple con
los reqlis¡ros legales y de cálrdád
2 fecnrcos capacilados par¿ la revrsion de
la nlorm¿c¡ón dol ce fcádo de e)eorlacron
y que eslos cumplá coñ los requis os de las

6 1 Lá reñisi¡t¡ de las resolucionas a la
Admmist.ación Adúrnera de HondLrra§
(AOUANAS) que conlengan ¡nlormacion
incorecla. como volúm€nes ineractos
podriá ño 6i€cularse la imponación
correspondionl€ lo que provocafia
rclrasos €n el¡ngreso delproducto al
pais y como mnsecuencia, un aumenlo
én los costos asociados a la imporlación

2 3 M

1 Rev¡sión de la resolucón linal, que€§te confofme a la
soldtud y lá normáliva v¡genl€ para que esta se
lráslade a la Aduana y sEa €lpro¿eso de rmporlacion
2 lñplemonlarmás conlrolss ds revisión que involucre
a los lócnicos, jefos y la parre iuridica.

2 1

1 Revisón de la resolución fnal, que esl€
confoñn€ a la solicitud y la nor¡naliva
vigenie. pará que esta se traslade á la
Aduaná y sigá elpmce§o dé t¡porlac¡ón

B

ts

a

Emilir el



S EC RET A DE DESARROLLO ECON Mrco {sDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE

TRATADOS NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulário 30 SDE
MAPA CONSOLIDAOO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO
Asegurar condiciones de comercio administrado garanlizando un régimen de comercio que impide las importac¡ones masivas de productos y que al mismo tiempo garantiza
las ñecesidades de imporlación de las cadenas productivas que dependen de estos productos sensibles como insumos de producción, asegurando una adecuada protección
de los efectos ocasionados por la eliminación de los aranceles lomando en coñsideración las sensibalidades de produclores y consumidores nacionales.

Asignación de Certifi lmportación del TL/CRD-CAFfA

Muy Alta (5)

Alta (4)

1.1 En el momento de la elaboración delAcuerdo se indique las cuotas de los
contingentes que no estén establecidos en el Tratado de L¡bre Comercio entre
Centroamerica, Republica Domininicana y Eslados Unados (CAFTA-DR).
1.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuentren las
autoridades compelenles.

Moderada (3) 1

2.1 Que se admita la solicitud en la Secretaria de Desarrollo Economico, y este
se remita a ¡a Dirección General de Admin¡stración y Negociación de Tratados,
sin que se percate que se debe de requerir al apoderado legal de la empresa
para que cumpla un requisito.

aa)a 12) l\il 2

N4uy Baja (1) 3

3.1 La solicitud del certificado de importación por coñtingente puede contener
información inexacla o insuf¡ciente, y esta no ser visualizada por el técnico, por
lo que podrfa suceder que se emila un certificado de importación con
información incorrecla que haya sido proporcionada por el solicitante

Muy Bajo (1) Bajo (2) [¡oderado (3) [¡uy Alto(5) 4

4.'1 En la elaboración de la Resolucióñ se establezca un volumen distinto al
solicitado en la cuola del que establece en el Tralado de Libre Comerc¡o entre
Centroamer¡ca. Republica Domininicana y Estados Unidos (CAFTA-OR).á., o
que soliciten un volumen distinto a lo reportado en el Aduana, por enor
involunlario, lo que generar¡a retrasos para el despacho del producto en la
Aduana.

5
5.1 En la emasión del cerlif¡cado de contingente de importación contenga errores
o informacióñ incorrecta, lo que generar¡a demoras en los kámites de la aduana
para el envio del producto al pals destino.

6

6.1 La remisión de las resoluc¡ones a la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) que contengan informac¡ón ¡ncorrecta, como volúmenes ¡nexaclos,
podria no ejecutarse la importación correspondiente, lo que provocar¡a retrasos
en el ingreso del produclo al país y, como consecuencia, un aumento en los
costos asociados a la ¡mportac¡ón.

II\¡PACTOS

H

PROCESO:

PROBABILIDAO

Expl¡cac¡ón de los R¡esgosE E E

E

B

B

B B

E E

E

Alto (4)



Dla borado por: R€visado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bon¡lla Pinto
Coordinador¡ de la Unidad de

Contingentes y Licenciss
Arancelarias

Lic, César Antonio Díaz Matute
Director General de Administración y

Negociación de Tratados

Msc. Karl¿ Ninoska Perez
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Secretaría de Desarrollo Económico.
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECON rco (sDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y NEGOCIACIóN

DE TRATADOS NCI-TSC/222.00; NCI-TSC/223-00; NCI.TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO

PROCESO:

Asegurar condic¡ones de comercio administrado garantizando un rég¡men de comercio que impide las impolac¡ones mas¡vas de productos y que al m¡smo t¡empo
garantiza las necesidades de imporlac¡ón de las cadenas productivas que dependen de estos productos sensibles como insumos de producción, asegurando una
adecuada protección de los efectos ocasionados por la eliminación de los aranceles lomando en considerac¡ón las sens¡bilidades de productores y consumidore§
nacionales.

Asignación de Certificado de Conti de lmportación del TUCRD-CAFTA

PROBABILIDAD

Explicación de los R¡esgos

Alta (4) l\¡

Moderada (3)
13.1)(41)

1

1 1 En el momento de la elaboración delAcuerdo se indique las cuotas de los
contingentes que no estén establecidos en el Tratado de Libre Comercio entre
Centroamerica, Republica Domininicana y Estados Unidos (CAFTA-DR).
1.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuentren las
autoridades competentes.

Baja 12) 2

2.1 Que se admita la solicitud en la Secretar¡a de Desarrollo Economico, y este
se remita a la Direcc¡ón General de Administración y Negociac¡ón de Tralados.
sin que se percate que se debe de requerir al apoderado legal de la empresa
para que cumpla un requisito.

lvluy Baja (1) t\4 3

3.1 La solicitud del cert¡ficado de importación por contingente puede conlener
información inexacta o insuficiente, y esta no ser visualizada por el técnico, por lo
que podria suceder que se emita un cert¡ficado de importación con información
incorrecta que haya sido proporcionada por el solicitante

Muy Bajo (1) Bajo (2) 4oderado (: Alto (4) 4

4.1 En la elaboración de la Resolución se establezca un volumen distinto al
solicitado en la cuota del que establec€ en el Tratado de Libre Comercio entre
Centroamerica, Republica Domininicana y Estados Unidos (CAFTA-DR).á., o que
soliciten un volumen distinto a lo reportado en el Aduana, por error ¡nvoluntaflo,
lo que generaría retrasos para el despacho del producto en la Aduana.

IMPACTOS

5.1 En la emisión del certificado de contingente de importación contenga errores
o información incorrecta, lo que generaria demoras en los trámites de la aduana
para el envío del producto al pais destino.

6

6.1 Las resoluciones enviada a la Aduana para que se ejecute la ¡mportación
contenga los volúmenes o información incorrecta, lo que generaría retrasos en el
ingreso del producto al pais, que a su vez se incrementaria los costos a la
¡mportac¡ón.

:.:H
Sccrctor¡o de
Derorrollo
Económico

Muy Alta (5) E E E

E E

B E E

B B

B B

E

Muy Alto(5)

5



Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentes y Licencias
Arancel¡rias

Lic. César Antonio Dí¡z Matute
Director General de Administración y

Negoci¡ción de Tratados

Msc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de lntegración

Económ¡ca y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.
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H SECRETAR.A OE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)
DIRECCIÓN GEI{ERAL DE AoMII{ISfRAcIÓN Y NEGOcIAcIÓN DE TRATADOS Cl-TSC/3'll-00: Cl-TSC/312-00

Formular¡o 31 SDE
PLAN DE MITIGACION DE LOS RIESGOS

NOMBRE OEL
PROCESO/SUBPROCESO

Asgnación de Cerlifcado de Contingente de lmpodácrón deITUCRD-CAFfA

OBJETIVO:
considéráción lás *nsrbi[dádes de prcduciores y consumidores nacronales

(1) Etapa dsl proceso (2) Doscripción del rissgo
(3) zona d6l
rieBgo final

(¡l) controle3 pár. mlt¡g¡c¡ón
(5) Re3pon3ábl63 do
su impl€montac¡ón

(6) RecuÉo3
(7) Fach. lnlc¡o (8)F€cha fin

(e) (10) Med¡d do

1
Em¡lir el Acuardo de

1 1 Eñ el moñeñio de lá
€laborsc¡ón del Acue.do se indique
las cuotas de los contingonles que
no estén sstáblecidos en el Trarado
de L¡bre Comercio entre
Centroamericá. Republicá
DomrnrnÉaña y Estados Uñrdos

{CAFTA.DR)
1 2 Oue en élproceso de liÍná se
derñore por que no se encuenlren
la§ autoridades competenles

1 Revsón d€l boñador de Acuerdo anleg
de t.asladar a lama, que esle coñforme e lo
esl,sblecido ¿n clIratado de Libre comercio
cñtre Cenlroamcrica, Republica
Domininicana y E3tado3 Unidos (CAFTA-
DR).
2 Las autoridades delegan a otrá p€rsona,
cuáñdo no se éñcuenteñ en la oficina
3 Tecnicos cápacitados pára lá r6v¡sión y
con§ejo de lo c§tablecido con el Tratado de
Libre Coñercio 6nlre C€ntroam6r¡ca,
Republica Oominiñicana y Estados Unidos
(CAFTA.DR).
4.lmplementár más coñtroles de rovisión
que involucrc € los lacnicos y jeles

Diréctor de
Admini3t6ción y

N6gociációñ de
TratadG y

Coordinadora d6 ¡á

unidad d.
ConlinO6nt€s

117t2025 1112t2025 Cont¡nqente do

2
Recepcioná.1á solicilud en
Secretariá General

2 1 Oüe sé ádmiIá la $l¡crlud éñ lá

Secrotaria de Oesárotlo
Económlco. y esle se r6m[a a la
Dnección Gsneralde
Admrn¡stración y Negociación de
Tratádos. sin que se percste que
se debe de lequerir al apoderado
legalde la empresá para que

1 Los tecnicos de Uñidad de Coñtiñgente y
Licencias Araocolariás {UCLA)"Oú€cción
Ganeral d€ Administración y Negociación
de fratados {DGANT) reviss la solicilud
psra determinár sise puede seguira lá
ctapa de la elaboÉción de irfonné técnico.
2 Los tecnicos de Uñidád de Contrñgenle y

Liceñcias Arancolariár Oirección Genoral
de Adm¡n¡stracrón y Negociación de
Tratados siencuentra que no cumplo con
un requisilo d6bo lrasládar á la SecGtariá
General para que €quieÉn ál ápodoredo
legalde la empresa
3 Tá:nicos cápecrledos para la revisón de
lás solicitudes para que cumplan los

4 lmplemenlar rñás controles de r6visrón
que involucre a lá perlejuridicá de lá
Secretaría de D63árrollo Economico (SDE),
para que evito demora en los requarmiento

Negoc¡ac¡ón de

Uñdad de Contingenle

1t7t2425 1t12t2025

Nümero de

Conting6nt6
Conlingente de

B

B

Conüngente



3

3 1 La sohcilud delcerl¡ficado de
import ción por conl¡ngonte puede
conten6r inlormación rnoxacla o
insulicieñt6 y esla no sor
visualizade por e¡tácnico, por lo
que Podria §ucederqua se emita
un ceñilicado de imporlación con
információfl incorrecla qu€ haya
sido proporcionada por 6l

1 Revis¡ón del cert¡l¡cado de contingenle
de rmportación fiñá1, que esle seá conloÍfie
a la documeñtación preseniáda por el

2. Técnicos capacitadG paÉ le revisión d6
la rnformación d€lcertificsdo de conüñgeñto
de imporiacón y que eslos cumpla con los
requisitos óe las ñon¡átiva3 vigentes
3. lmplemenlar más conlroles de revisión
que rnvolucre a los técnicos yjeles.

Direclor de

Négoc¡áción de

Unidad de Cont¡ngenle

'111212025 1¡1212025
Co¡t¡noenle

Cert¡ficado de
Contingente de

Asignar la CLrota

4 1 En la elaboración d€ la
Resolución se eslabbzca un
voluñeñ dislinlo al solEitado en Ia
cuota dol que establece olTralado
de Libre Comercio oñtr6
Cenlroam6rica, Republ¡ca
Domininicaná y Estados Un¡dos
(CAFTA-DR), que solic¡len un
voluman dislinto a lo raportado en
elAduána, por error rnvoluntsrio. lo
que goneráría retfa§os para 6l
despacho del producto 6n la

Coñtingente

Certificaóo de
contingente de

1 Revisión de lá resolución, que este soa
conforme á lá documeñtáción prosonlada

2 Requerir a lÉmpo alapodGrado legalds
la empresá para evitar demoras.
3. Técnicos yjuridicos cápácitados para la
evisión d€ le inlormación pára la
determinación sicuñple con los r€quisitos
do las normeüvás vigentes
4 lmplem€ntar más conlroiss de revis¡ón
que ¡nvolucrc a la partejuridlca de la
Secretaíe d6 Dosarrollo Económ¡co, para
que evite demora 3n los r€qu€rimie¡to de

N€goc¡ación d€

Unidád dÉ Contingente

117t2025 1112t2025

Erñritr él Ce fic¿do

5 1 En la emisión delcsrtificado da
contiñgento de importación
coñtengá errores o rnformaclón
incorroctá, lo que gen€rar¡a
demoras an los trámiles de ls
aduáne para €lenvio d€l producto

1. R€vis¡ón ds csrtificados detallados y

Ver¡f¡car que la documenlaaón cumple con
los requsrlos legales y de cálidád
2. fecnrcos capaciiados psra l¿ revisión de
b inlormaoón del certilicado de expoñación
y q're estos cumpla con los requi§itos de ls§
normativas vigentes
3 lmplem€ntar más coñtroles de revisión
que involucre a los técnEos y iefe§

Diector de

Nogociacióñ de
TÉtado3 y
Coordinádorá do la
Unidád d6 Contingenle

pápol cortficádo,
improsoras, sillas

1nD025 1t1212025
Cont¡ngonle

Ce.tifcado de
coñtingente de

6
Rem¡lir a las lnstituc¡ones

6.1 La r6misrón de las €solucion.s
a lá Admrnrstraoón Aduanera de
l"londuras {ADUANAS) que
contengan ¡nformación rñcorecta
como volümenes ¡nexactos podria
no ejecularse la importación
correspondie¡te lo que provocáriá
rella§os en efrngreso del producto
alpais y. como consecuencia. un
aumonlo en lo§ coslos asociados á

Conlingente

Certil¡cado de
Contingeñte de

1 Revisión de la resoiución liñá1, qu6 esls
confome a le solicilud y lá normative
v¡g3nte, pare que está 3e tfá8lade a la
Aduana y 3ige 6lproceso de importac¡ón
2 lmpl€mentar más conlrolos de revis¡óñ
que ¡nvolucre á los lécnicos, Iof6s y la parl6

iuridicá

Negociación d€

Unidad de Coñlrngente

pap€l celificádo,
'117t2025

B

B

B

B 1112t2025
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S€CREIARiA OE DESARROLTO ECONóMlcO (SOE)
DIRECCIÓN GENERAL OE AOIIINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN OE TRATADOS

Ncl.TSC/222.o0r NCITSC/221{Oi
i¡C!f§C/22¡l¡O

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS Forrnuario2T. SDE

PROCESO AsEnacóñ do Codfi.ádo ds Contñgenlo de hporiácÉñ delTLC/CA, Pánámá

NOiIBRE DET SUBPROCESO Asignación de Certili€ado de Cont¡ngsnre de hporlácóñ derTLC/CA - Panamá

oaJETtvo
eliminacion da los arancel€s lomando eñ con§d€racún las s€ns¡biidad€§ de produciofes y consumdorss nacionales

(1) (2) Et¡p. d.t
{3) O.scripción d.l Ri.sso

(6) zoñ. d. (71coñtrol.s oblig¡tolos p.r¡ mll¡g¡r los
r¡.!tos

(l)Conirol.. q!..r¡st n.n l. (!) Co.trol.s p.ñdl.¡1.6
Por .d!bl.c.r P... ñitlg..

(4) P (5)l (10)P

l

1 1 En el momeñlo de la €láboracÉn de¡
acuoróo ss iñdrque las cuolas de los
conlinganl€l que no sstón ostablecidos
en elTrátádo de librc Comorclo eñlrc
Centroam€rics-Pañámá
1.2 Ouo oñ el prcceso dotuña ss
demore, pq que rc 56 encuontrs las
auloridades competenles

? 3 M

1. Rovisión dolborador d6 Acuerdo anles ds
lrásládár á fá¡ña, qua €llo corloma a lo
establec¡&¡ en €l frátádo cl€ !¡bre com€rco enlre
&nlroamorica-Panamé
2 Las autoridades dol.gan a o!€ p€rsoña.
cuándo no so encu6ntren é¡ lá oficina
3. Técnlcos capáciládos pars lá revi§ióñ yconsejo
de lo €§lableido con alTratado de LDre
Comercio enlre Ceñtroáñ€ri@-Pánamá
4 hpl€msniar más controles de.evl§rón que
invoLucrc a los técnicos yjeles.

1 Réeisión dol borádor ds Aclardo
ánles de trásl¿dár á famá, que aste
conlorme a ro eslablecido sn sl
Trarado de Librc Comercio entra
Coñtroañeri@-Páñañá
2 Lss auloridádgs delegsn s olra
p€rsona cuando no so oncuonlfan

3 Tecnicos cáp8cilados para ls
,evisión y consejo de lo e§lablocdo
con elf¡arado d6 Lrbre comercio
€nlrc centrcsmérica,Páñañá

mplemonlar más co.toles
de rev¡srón que nvolucre a 2 1

2

2.1 Ole sé ádmlá la solicitud en la
§ecrelarÉ de Desarollo Económ co, y
esle s€ romila a la Oirscción Gsneralde
Adm¡ñrstraÉn y Negociacún d€
Tr¿lados. sm q!€ se percale que se
debe de requorir al ápod€rado legal de ra
emPrcsa Pala quecumpla 

'rn 
foquislo

2 3 M

1. Los tócnicos ds Unidád ds CoñlinÉe¡le y

Liceñcias A¡ancolaria§ (UCLA)-Direcc ón General
rle AdminÉrácÉn y N6lociációñ do Tratados
{OGANT) revisá lá solrclud pára delerm¡nái si se
9uedG seguf a l€ etspa d€ la eláborácón ds

2. Los técnicos de Unidsd deConlingánl6y
Licmcias A¡añ@leriás- Diecióñ G6ñ6rál d.
Admn¡strácóñ y Negociacón d€ T€tados si
encuenlra que no cumplé con u¡ requBilo debe
tlasladar a la Sscrclaía GeneÉi pr.á qus
rcqub€n álápodo.8do l€galde la €mprcsa
3 fécñicos capáciládos párá lá revisión dé las
solicilu&s pala q're cumplañ los r€quÉilos
4 lmpl€menlar nás cónlrolos ds revlsióñ que
involucro s la p6netlridÉá de la Secreraria de
Ossarrollo Económrco (SDE) p¿É que 6v¡te
domora on los requsrimi6nlo de requlsitos

1 t os lécnrós dé U^rdád dé
Conlingsnle y Licencias Arsncs arlas
(UCLA)-Dnección General d6
Adñiñrslración y Neg@iáción de
lÉrado§ (DGANf)revisá la sollc ud
psra deieminar srse puede seguir a
la etapa de la elaboráción de lnfo.me

2 Losle.nicos do U¡idad de
Co¡tngoñte y LicancEs A,añcaiaras.
Dir6c¿É{ Geñé,ál de AdmirslÉuón
y NegocEcrón d€ Tfalados si
encuanlra que no cumPle con un
.6quislo deb€ káslsdsr á la
Secrelaria Gengral pala qu€
.squleran ál apodorádo legal do la

3 TécnÉos cspsciiados para la
revi§ión d3 las soliciludes para q'ro
cumplá¡ los requlsiros

mplemenlar más conkoles
de revrsÉn que nvolucle a 2 1

3 1 !a solic¡lud delc.íirrc€do da
importáción Por @nting€nt€ puede
co¡len€r iñlormación iñ€xacta o
insufcienlo yosta no sarvisualizada por
éllécñico, por lo qu6 podriá 3u@dor que
§€ emilá un c€rlfics&! (l€ imporia.ión
con i¡romación iñconecta que ¡aya sido
ProPorcioruda por 3l so¡ic anro

2

1 Rev slo. delcedficádo de con¡ngonre de
ñpodacóñ fnal que e§le sea coñforme a la
docuñénlácÉn presonlada por elsolic anie
2. Técnrcos cápaclados par¿ lá revrslon de a
nformación del cerrifrcádo de contngsntsde
lmporlacón y que eslos cuñpla co¡ los requs os
de lás noñálrvas vqe¡les
3 lmpemenlar más co¡l¡oles de ¡evrson qúe
involucre a los lécn cos y leles

1 Revisió¡ del c€rlit¡cado do
con¡ngéde de ,nporlsc¡ón f¡ál qué
€sle s€á corlorñe a la
documenlación pr€señtada po. €1

2 Téc¡icos capacllados p3É lá
rsvisióñ de a ntormación del
corrifcado d€ conrlngenre d€
rdpolációñ y qué €§to§ tumda coñ
los requisilos ds las ño.mativss

lmpleméntar más conkoles
de rev sióñ que iñvolucr6 á 3 lN¡

{11)r

B

E

a

ACEPTAR

ACEPTAR33
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SECRETAR|A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN OE

TRATAOOS NCI-TSC,222-00; Ncl-TSc/223-00; NCI-ÍSCr224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDAOO OE LOS RIESGOS

eliminación de los aranceles tomando en considerac¡ón las sensibilidades de productores y consumidores nacionales.

Asignación de Certilicado de Contingente de lmporlación del TLC/CA - Panamá

3.1 La solicitud del certiflcado de importación po. conlingente puede contener información
inexacta o insuficiente, y esla no ser visualizada por ellécnico, por lo que podria suceder que se
emita un certillcado de importación con ¡nformación incorrecla que haya sido proporcionada por
elsolicit¿nle

4.'l En la elaboración de la Resoluc¡ón se eslablezca un volumen distinto al solicitado en la cuota
del que establece el Tratado de Libre Comercio enke Centroamerica-Pañamá., o que soliciten
un volumen d¡st¡nto a lo reportado en elAduana, por error involuntar¡o, lo que geñeraría retrasos
para eldespacho del producto en la Aduana.

¡ruy Bajo (1) Bajo (2)
5.1 En la emisión del certificado de contingente de importación contenga errores o información
¡nconecta, lo que generaria demoras en los trámites de la aduana para elenv¡o del producto al
pa¡s dest¡no.

6.1 La rer¡isión de las resoluciones a la Adminislración Aduanera de Honduras (ADUANAS) que

conteñgan ¡nformación ¡nconecta, como volúmenes inexactos, podrÍa no ejecutarse la
imporlación conespondienle, lo que provocaría retrasos en el ingrcso del producto al pais y
como consecuencia, un aumento en los costos asociados a la importación.

OBJETIVO

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)
Explicación de los R¡ssgos

Alta (4)

(3 r) (,.1)

Ml,,loderada (3)

'1.'1 En el momeñto de la elaboración del Acuerdo se indique las cuotas de los conlingentes que
ño estén establecidos en elTratado de Libre Comercio enke Ceñlroamerica-Panamá.
'l.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuentren las autor¡dades
compelentes.

2.'1 Oue se admita la sol¡citud en la Secretaria de Desarrollo Econom¡co, y este se remita a la
Dirección Geñeralde Admiñistración y Negociac¡ón de Tratados, s¡n qúe se percate que se debe
de requerir alapoderado legal de la empresa para que cumpla un requisilo.

1

2

MBaja (2) 3

Mlvluy Eaia (1)

Moderado (3) Allo (4) Muy Alto(5)

4

5

6

:.:H
(

PROCESO:

E E E

E E

B E E

B B

B B

E

IMPACTOS
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H sEcREfaRtA DE DESARROLLO ECONÓiflCO ISDE)
DIRECCIÓN 9ENERAL OE ADMINISfRACIÓN Y NEGOCIACIÓN OE TRATADOS

NCI.TSC/31 1.00r NCITSC¡312.00

Fornruaro 31 SOEPLAN OE i/|IfIGACIóN OE LOS RIESGOS

NOiIBRE OEL
PROCESO/SUBPROCESO:

As€nacióñ de Ce¡ifrcado de Connnoenre de tñponácDñ detfLC/CA Panamá

OBJETIVO:
consúñido.os naoonales

{1) Et¡p. d.l proc.6o (3) zon¡ d.l {6) R.spon¡¡bl.! d. su (e)
(2) O.ñcripclóñ d.l d.cgo {4) Contrcl.s p¡r. mit¡g¡cióñ

l

1 1 En elmomonlod€ lá elsboracióñ del Acusrdo s€
iñdique la3 cuolas de los coñlingonl€s qu6 no €slán
e§labl€cidos en elTralado de Lrbre comercio
Centoamaric€-Panamá.
1 2 Que6n 6lploesod€lma s6 d6molo por qu6
no s€ sncueñlron lás áutoridád6s compéténtés

1 RevEión d€ borador de Acue¡do anles de
trásl¿d.r aláms que este confo¡me a lo
estable.rdosn elTratado dé Libre comerclo
e¡lre Cenlroamorica-Panamá
2 Las .ulor¡dádes delegañ a olra persoña,
cuando no ss oncueñtrgn é¡ lá oliclná.
3 renros úpac(ados para la revisión y
consélo dé Io ástablecdo con d rratado de
LDre Comercio Centro¿ñercá'Pa.amá
4. mplomsnlar más conlroles ds revisión qus
iñvolucrc a los iéc¡icos y j€ro§

oiréctor d6 adñini§tráción
y Négociacóñ de TBlados
y la Coord¡nador6 de la
u¡dsd de contmgenles

1nt2a25 1112t2425

2
Recspcionar la sol¡cúud en

2.1 Oue seadmita la solicilud en la S6crclaria do
Desanollo E@nómico yesré §é remlla a lá Dreccó¡
G€neralde AdñiñrslrácÉn y Nesoci€cióñ de
fralados sn quo se percáie que se debe de rcqusnr
alapoder¿do légalde 16empres6 para qE cumplá un

1 Los lócn cos de Unidad de Contingenle y
Lrencias AÉncelaias (UCLA).Oirccción
General de Adm i.i§treÉñ y Neg@Edm de
I¡atados (DGAñr) rcv,sa la solic ud para
delemh.r srse puedé seguf a la elapa do la
eEbomcón d€ i¡forme técn co
2 Loslócnicos do Unidad de Coñlingeñte y

LEencias Arancolarias- Direcció'r Ge¡eral de
AdBiñislracrón y NegocEc¡ó¡ de T¡alados si
eñcuenira qu€ no cump¡e con ún reqlrsito d6b€
trásladár a la Sécrelaria Gonoralpara que
reqlierán ¿lapoderado 169álde a ehpresá
3 Técnicos capEcilados psra is revisióñde lás
solicilud€s para quecumplan los requlsitos
4 lmpleñe¡lárdás cdtrol€s de révisióñ que
iñvolucre a lá panetúridica d€ 16 Se.áária d€
Desarorlo Ecooómico (SOE). pa€ qle ev e
deñora éñ los requerñ¡Enrod6 requisito§

Dlroclor d€ Administración
y N6gociación d6 fÉtádo§
y lá C@rd¡nádqá cle la
Unidad d3 Contiñg€nles

1n12425 1t1212025

3

31 La solicilud dolcerlil¡cado d6 impodación por
coñtiñg€nte pued€ conleñer inldñácón inexácta o
insuf¡cienle, y esla no ser visualÉad¿ por el lécrnco
por lo quo podria suc€der que se srnila un cerlEado
de iñporlación con intorm.ción incorecla qu€ haya
sdo proporclonsda po¡ e solicitáñts

1. Rev¡§ión d8lcenificado de contrngenre de
Lmponációñrirul. qLra€sle soa conrorm€ a la
docuñeñlácrón presentádá por el solicitanto
2 TécnEos capacitados ps.a la revÉón de lá
¡rlomacbn dolcerllicado de conlingente de
importació¡ y que eslos cumpla con los
rsqlisilos de Iss ñorm¿iiv¿s vigonte§
3 lmplomenlar máscontroles de revisión que
iñvorucre á los técnicos y jere§

Oiroclor de Admiñ¡slración
y Negociac¡ón de frálados
y b coo.dinádora d€ lá
Uñidad de Conlmgsnies

1n12025 1t121?025



4.1 En 15 elábo.ácÉn de l¿ RorolLrcón so ostablozcs
un voiuñeñ disimto al solEitádo €n ¡á cuolá dalqu6
€sraDl€c€ el Tratados d€ Librc comorcio sñks
Cenlrcanaics-Pañalná que solic¡sn un vol¡rms¡
d¡sti o á lo rcponado en €l Adua¡a, po{ 6no¡
iñvoluñlano, b que qÉner¡riá .er.á3os párá él
dcsFcho óelp'lducto eñ la Aórana

1 Revisiónde la resolución, que 6sie 36a
co¡lonné á la docuñeñlacóñ preserlád, pór e

2 Requerr a r€mpo ál ápoderádo leoál de lá
empres¿ paÉ evitsf dsmorás
3 Técnicos y juridcos capaciados para la
revisiófl de la hlormació¡ p¡.a lá d6l6miñác(iñ
s¡cumplecoñ lo§.équ¡siios da lás nománvás

4 lmplementar más conl.oles derev¡són que
iñvoluc.e ¿ 1á parteluridÉá de l¿ Sécroiáriá de
DesaÍollo Ecoñómrco (SDE). pa¡a que evito
demo¡a on los reqlrerimi€nto d6 ¡equisilos

Orcclor de Admnl3lracióñ
y Negocisc¡ó. de fr6lsdos
y la Coordinadora de la
U¡idad de Cont¡ñq€nlos

1nt2a25 111212425

1nDA25 1112120255

51 En sem sión de cel[Eádode conlnge¡tede
rmporlació¡ co¡lengs enores o nfo.ft8cón
incorecia. o quegeneraria demoras sn los lrámil€s
de ¿ ad!áná pará 6lenvio del produclo alpais

1 Reeisión de c6rtificados détálládos y

V€ ticar qus ladocumsñlación cumplo con los
rcquisitos legala§ y do calidad
2 Técnicos cáFciládos p8rá la revÉión de lá
intorms.ión delcsrliticado ds €xportsción y que
estos cumpla con los r€quisilos do la§

3. lmplemsntar más conlrolss d€ rsvisón que
iñvoluc.e a ¡os lócoi.os y jores

Orector de Administ¡a.ión
y NegocÉc óñ de frst¿dos
y a coord nadora de a
Undad de Coñl ngenles

Remitir s las lnsl¡lucioms

1 Revrsim dé 16 resolucón fñal que este
conlorñe a la sollc[ud y la noñraiva v]gefile
para q!€ esla se taslade a la Aduana y s€a el
Prceso de lmPorraciÓn
2 iñpleñenlar más coñtrolos de revrsÉ. que
involucrcá los lécnEos lefes y La psrteturidlca

oir€ctor de Admiñrstsüón
y Negociación de Tralados
y la Coordinadora de la
Uñldád de Continoeñles

11712025 1112Q4256

6 1 La remisión de las rcsoludon€s á lá
AdmñistEción Aduamra de Hondu.€s (ADUANAS)
que coñteng.¡l iñfomác¡ón m@fÉr€. como
volúmenes insxaclos podria noejscutsrse la
imponación conespoñdEnle, lo qu€ provocaria
rétrasos en el ingreso del produclo al pais y cor¡ o
consecuencis un auñenloeñ los coslos ásociádo§ á

B

B

B



Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad de

Contingentcs y Licencias
Arancelarias

Lic. Céssr Antonio Díaz Matute
Director General de Administración y

Negociación de Tratados

Msc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de lntegraciór

Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretar¡o d€ Estado en los D€spácho de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Firma: l'irma: /z:\ Firnra: ,áo,q.rü;\l'irma:

M
tlc at -'":Z

Fccha: J ulio 2025 Fecha: J ulio 2025 Fecha: Julio 2025Fecha: Julio 2025

I



H SECRETARíA DE OESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
OIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE TRATADOS NCr.fsc/22¡t-00

MATRIZ PARA LA EVALUACTÓT{. ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO A§Enación de Cen icadodr Contingenre de lmpodación delTLc entre cAlcolomb¡a

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Asignac¡ón de Cenifcado de Conlingenl€ de lmporlacron delTLC enlre CA3-Colombia

oaJETlvo:
Asegura. cordiclones de comercio adminislrado gárantizando un régimen d€ comsrcio que impide las importáciones másivas de productos y qu€ almismo liempo garantiza las
nscssidades de impola€ión de la§ €adonas productiva§ qu€ dépend€n de €slo§ productos sensibles como inslmos de producción asegurando una adecuada prclección de los
el€ctos ocasionados por l, eliminacón de los arancéles lomando en coñsidérációñ las sensibilidades de productores yconsumdores nac¡onales

(1) (2) Et¡p¡ d.l (6) zone d.
(7) Control6s obligatorios pefi mitigar los

r¡.§gos
(8) Coñtrol.§ qu..¡ist.n (9) Control.3 p.ndi.nt.s

por.rt.!lrc.rp¡r¡ m¡t¡o¡. {12) Zona d. (13) R.spu.3t..lo!
Rl.sgos

(,t) P (5)l (10) P (11) r

l
Emil¡r€!

1 1 En el momsnlo de la elaboÉcióñ del
Acuerdo se indiquo las cuolas de los
coñliñgenles qu8 ño eslén eslablocidos
en elTraládo de Libre comeroo enlre

1 2 Oue on el proceso de flma se
demo.e, pofque no se encuenlfeñ la§
auloridades compelenles

2 3

1 Rév¡sioñ délboñador de Á\arerdo antes de
lrasladar a fama, qua esls confome a lo
e§láblscido en BlTraládo do Libro Com€rcio

2 Lás auloridades d€lsgan a otra persona,
cu3ndo no se encuentren en la ofcana.
3 Iócn'cos cap¿citádo§ para ¡á rev¡s¡ón y
coñsejo de lo eslablecido con elTfatado de
Librs Comercio enlre CA3-Colomb¡a
4.lmplemenlar más conlroles de revEión quo
involucre á los lécnlcos yjef6s.

1. Revisión dol borador d€
Ac¡rerdo anies de lrasladar a
fama, queesl€ confome a lo
oslablecido on slTrátádo de
Libre Comorcio €rlr€ CA3-

2. Las aulor¡dades d€legan a
olrá persona, cuando no se
eccuentfen en b orrcins
3. Tecnicos capacilados pára
lá revlsrón y conseio de lo
esrablecido con 6lTratado de
Libre Comercio entro CA3-

lmpl€mentar más conlrcres
d€ rev¡s¡ón que mvoluc.e a los 2 l ACEPfAR

'/

2 1 Ouo se admita la solicilud en la
Secrélariá do O€§anollo Económico, y
este se remira a la Dirección Genoral d€
Adm n¡skación y Negociación de
Tratados, sin que so percale que se
d€be de requerir alapoderado legal d€
la ompr€sa para que cumpla uñ

3 M

1. Los lécnicos do Unidad de Conl¡ñge¡tle y
Licencias Ar¿ncelarias (UCLA)-Dirección
Generál de Pdminislracdfl y ñegociec¡óñ de
Tratsdos (DGANT) revisa la solicirud pará
detsíninar sise p'rede seguir a la elapa de la
€laboración de inlomo lécnico.
2 Los lécfl¡cos do Uñidád de Conlingontá y
Llcencias Aráncolarias- Dirección Gen€ral de
Admin¡skacaón y Negociáción do Tralados si
6ñcu6nlrá que no cumplg con uñ fequisto deb€
kasladar a la Secrelaria Gener¿lpar¿ q're
requ¡sran alapodsrado logalde la ompresa
3 Tácn¡cos capac¡tados párá la revisión do las
solic¡lt¡des para qu€ cumplsn los requ¡slbs
¡t lmplemsnlar má6 conlrolss de revisión quo
mvolucr€ á lá parl6iuridiÉ de la Socr€tária dé
DesaÍollo Económico (SDE). para qúe €vile
demora en los requerim¡enlo de reqLrisilos

1 Los lécnicos de Unidad de
Contingenle y LiconcEs
Arancelanas (UCLA)'

Admin¡slracÉn y Negoc'adoo
de fÉlados (DGANT) revisa
la solÉitud para deleminar si
ss puede ssguira la etapa de
la olaboraoón de i¡Ioññe

2 Los lécnicos de Unidad do
Conl¡ngenle y LEencias
Arancelárias' Dirección
General óe Adm i¡i§lrac¡ón y
Neoociaoón de Tratados si
áñcuénlra qu6 no cumple con
un rcquisito dsbá lra§ladar a
la Secrotaaá Generál pára
que réquiefan al apodefado

3 Técnicos capac ados pará
l¿ rev¡sóñ de lás solicitud€s
pará que cumplan lo§

lmpleméñiar ñá§ conlroles
de revision que involucrg a ¡os l ACEPTAR

(3) D.scripc¡ón d.l Ri6go

a

a2



3

3.1 La solicilud del cenirrc3do de
iñporlaciór por conlingenlc puodo
conlenef informrcióñ lns)€cla o
insufic¡snt€, y esta no ser visualizáda
por €l lécrrco, por lo qus podria soceder
que se emrla un cedficaóo dé
imporlac¡ón con infomación i¡conecla
qua haya sido groporcionada porel

2 3

1 . Revrsión del c€rtificado d€ conringente de
importación lnal, que esle sea conforms a la
documontac¡ón pr€sonlada por €l solicilanle.
2 fécñicos c¿pác¡tádos páÉ la rovisión de lá
información delcenifcado de conringenr€ de
¡mpolación y qúa €stos clmpla con los
réquisrtos de las normalivas vigonlés
3. lmpl€menlarmás conlroles de revisión qus
involucro a los lócnicos yjef€s

1 Revisió¡ dol cerlilicado de
conliñgent€ de irnpoñaciór
Ínal, que este s€a confome

presentádá por 6l solic¡tanto
2 Tecnicos capácitsdos pára
la rov¡sión de la ¡nlormación
dél certif¡cado de conlino€¡le
de ¡mponación y que estos
cumpla con lo§ rsqui§¡los d€
las nomáliva§ vigonles

lmplemonlá. rnás corlro¡es
d6 revisión que ¡nvolLrcre a los 3

¡l I Eñ la eiáboración de la Resoludón
seeslablezca un volumen dislinto al
sol¡citado on la cuola delqus establsce
elTrarádos de Libre comercio entrc
CA3colombia o qu€ solic¡ten ún
volum€n d¡sl¡nlo a lo r€porlado en el
Aduana. por €rfor involuñtario, lo quo
genefaria fetfa§os pr¡a sldesp.cho d6r
produclo 3n la Aduana

2 3

I R€vis¡ón de Iá resolución, qu6 sste s€á
conforme a la docum€nlación pressntada por

2. R€querir a Iiarñpo alápoderaoo l€gálde lá
emprs§a para evitar dsmoras.
3. fácnlcos yjuridicoÉ capacilados pára la
revisió¡ d€ la irlor¡náción páÉ la
d€lemina.io.r sicumple con los requisilos de
las normalivas v¡osnles.
4. lmplefñenlar más conlroles d6 f6vÉión quo
involucre a la parl€Juridicá de la S€crslár¡. d6
Dssanollo Económico, para qu€ €vito demora
en los requerimienlo d€ requisilos

l. Rovisión d€ la r€solución.
qué esle s€a conloíno a la
documenlación presenlada

2. Requerir á liompo al
apoderado l€gal de la

3 Tecnicos y jrrridicos
capacilados para la revi§ión
do la infomación para la
d6léminación si cu¡npl€ con

lffiPlémenlar más contmlés
de revisión que involucrc a la
padeiuridica de lá Secretári¿
de Oesárollo Económico
pafa que evile demora en los
r€querimienlo de requisilos

3 1

ACEPfAR

5
Em(¡rel

5 1 En ra emisión dercértíicádo de
conling€nle de impodsción conlenga
enor€s o información ¡ncorfecla,lo que
generári, domoras eñ ros lámiles d€ la
aduana pá.a elenvio delprcducto al

2 3 ? 1

1 Rev¡sión de certificados deE¡ládos y

Venflcar que la documenlac¡ón cumple con los
requisitos legare§ yde cálidád
2 Técnicos capacilados pára la revisión de la
infomacion delcerlifcado de erporlación y
que eslos crrmpla con los req!¡silos de las

3 lmplome¡lar más conlroles de revisión que
involucre á los técñicos yj€fes.

1 . Revisión de c€rlifcados
dalallados y prccisos.

documentac¡ón cumpts con
los réqujs¡los logáles ydo

2. T€cn¡cos cápacilados para
la ravis¡ón de l¿ inlormación
del c€rtil¡cado do eryolacon
y qus eslos cumpla con los
rcquisjlos d6 las ñormalivás

lmplémeñtár más control€s
de revisión que involucre a los

6 1 Lá reñisióñ dé lás resolúcióñés á lá
Adminislración Aduanera de Honduras
(AOUANAS) que contengán información
inconecla, como volümenes ineraclos,
po.lria no €iecúa6e la imponación
coÍespondienlé, lo que provocaria
retra§os en el ingreso d€l produclo ál
pais y como con§ecu€ncia, un aumerto
en los costos as@iados á la

2 3 t\,

1. Rsvisión ds la rssolución final, qu€ esle
confoíñ€ a lá solicitud y la normaliva vigsnle,
pafa que esla sé kasláde a lá Ar,uara y §ig¿ el
pf oc€so de imporracion.
2. lmpl€menlarmás conlrcles de rovisión que
involucro a los técnlcos, iefes y la parl8

iuridicá.

1 Revisión de la r€solución
fná|, que este conlonne a l¿
solrclud y lá normátNa
viqenle, para que esla se
lraslade a lá Aduana y srga el

Procéso dé imPorlación

¡lmplemenlar más cortrolss
de revislin qus involtrcre a los 2 1

B

lr

B
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OBJETIVO

PROCESO

PROBABILIDAD

lvuy Alta (5)

[,4

t\,1

1

2

Bala 12) 3

4

lvuy Baio (1) Bajo (2) loderado (i Alto (4) lruy Alto(5)

Asegurar condiciones de comercio administrado garantizando un régimen de comercio que impide las ¡mportac¡ones masivas de produclos y que al mismo t¡empo garanli2a las
necesidades de importac¡ón de las cadenas productivas que depeñden de estos productos sens¡bles como ¡nsumos de producción, asegurando uña adecuada proteccióñ de los
efeclos ocasionados por la eliminac¡ón de los aranceles tomando en consideración las sensib¡l¡dades de productores y consumidores nacionales.

MAPA CONSOLIDADO OE LOS RIESGOS

As¡gnación de Certif¡cado de Contingente de lmportación del TLC entre CA3-Colombia

SECRETAR¡A OE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN OE

TRATAOOS
NCl"fSC/222-00; NCI-TSC/223.00; NCI.TSCf 224.00

Formulario 30 SDE

5.1 En la emisióñ del certif¡cado de contingente de importac¡ón contenga
erores o información incorrecta, lo que geñeraria demoras en los trámites
de la aduana para elenvio del producto al país destino.

Alta (4)

Expl¡cación de los Riosgos

'1.1 En el momento de la elaboración delAcuerdo se indique las cuotas de
los contingenles que no estén establecidos en el Tratado de L¡bre Tratado
de Libre Comercao entre CA3-Colombia
1.2. Que en el proceso de firha se demore. por que no se encuenlren las
auloridades competenles.

2.1 Que se adm¡ta ¡a solic¡tud en la Secrelaria de Desarrollo Economico, y
este se rem¡la a la D¡rección General de Administración y Negociación de
fratados, sin que se percale que se debe de requerir al apoderado legal de
la empresa para que cumpla un requisito.

3.1 La solicitud del certif¡cado de importación por cont¡ngente puede
conlener información inexacla o insuficiente, y esta no ser visualizada por el
técnico, por lo qúe podria suceder qúe se emita un certilicado de
importación con Información inconecta que haya sido proporcionada por el
solic¡tante

4.1 En la elaboración de la Resolución se establezca un volumen distinto al
solicitado eñ la cuota del que establece el fratado de L¡bre Comercio entre
CA3-Colombia, o que soliciten un volumen distanlo a lo reporlado en el
Aduana, por eror involúñlano, lo que generaria retrasos para el despacho
del producto eñ la Aduana.

5

6

6.1 La re.nisión de las resoluciones a la Adm¡niskación Aduanera de
Honduras (ADUANAS) que contengan información incorrecta, como
volúmenes inexactos, podria no ejecutarse la importacaón correspond¡ente,
lo que provocaría relrasos en el ingreso del producto al paÍs y, como
consecuencaa, un aumento en los costos asociados a la importación.

IMPACTOS

H

E E E

E E

[,,loderada (3) EE

E

[4uy Baia (1)

I ts.rr-r.1

B B

B
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SOE)
OIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOcIACIÓN DE TRATADoS

NCl.f SC/31 1-00i NCI-TSC/31 2-00

Fomulário 31 SDEPLAN OE MITIGACIÓN OE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO

Asignación ds Corlificado de Conlingente de lmportáción del TLC entre CA3-Colombia

oBJEflvo
produclores yconsum¡doros ñac¡onál€s.

(l) El.p. d.lproc.io (2) D.scripc¡ón d.l ri.sgo l¡l) Controlrs p.r. mitig.ción
(5) R.tpon6.bl.6 d. su (10) M.dio! d.

(E) F.ch. fin

1

1 1 En ar mom€nro d€ la elaboración d€l
Acuerdo so indiqué lás cuotas do los
conl¡ngsnleE que nosslén €stablecidos 6n ol
Trátado da Libre Comsrdo €ntre CA3,Colombi.
1.2. Ou€ 6n 6lproc€sodofma sedemore, por
que no s6 €rcuerlr€n lás ádondades

1 Rovisión del bonador tu Acu€rdo anles da
t.asládar a fáma. qua 6ste confonne a lo
eslabl€cdo en el Tfarado de Libre comerc¡o

2 Las áuloridades delegrn a otra psrsona,
cuando no se encu€nlren en la oficina
3. Técnicos caoacilados para la revisión y
conséjo de lo establecido con elTralado de
Libre Comercio entre CA3-Colombia
¡t lmplemenlar más conlroles de revisión que
involuc.e á ros técñicos y jeres

Oireclor d6 Admnrslrációñ
y Negociación de Tratados
y la Coordinadora de la
Unidad do Contingenles

1t7t2025 1t1212025
Conlingenle de

2
Récepcrona. la solicilud en

2 1 Ou6 s6 ádmitá lá solicilúd én lá Secréláriá
de Desanollo Económ¡co. y esle se romila a la
Oirscción General de ¡dm¡nistrációr y
Neqociacion do I€lados, sin que se percate
que se debodé requenr álapoderado logalde
la empresa pára que cumplá un requisno

1 Los lécnicos de Un¡da{, de Cor{inoenle y
Lic€ncias A.áncebnas (UCLA)-Oirccción
G3nsralde Administr¿ción y Negoc¡ación de
lrátados (DGANT) revisa la solicitud para
delermiñar §i se puedé segu¡r a lá 6tapa de
la elaboraclón óe rrforme t€cnico
2. Los lécnicos ds Unidad de Conlin0entey
Liconcias Aranc€laria§- Dirscción G€n€ral de
Administración y Negociación de Trálados si
sncuenlra que no cumpl€ con un requisiIo
debe lrasladar á lá S6crolaria Goneral para
que fequieran alapodorado ¡egal de la

3. Tócflicos capacitados para la revisión de
las solicitud€s para qu6 cumplan los

¿t lmplert'8nlar más conlrol€s do .eúsÉn
que involocre a la páno juridacá dc ¡a

Secrslar¡a de Desarrolh Econom¡co (SOE)
para qus evit€ demora €n los r€qu€fimienlo

Dir6clor de Adminisiración
y Negociscióñ de Tralados
y la Coordinadora ds la
Uñdad (t3 Conl¡ngonle

1nn025 1112t2025

3

3 1 La soticitud detcettEado de imponación
por conlingente puede conlener infomacior
inexácla o hsuf¡clenle, y esla no ser v§uall2ada
por ellécnico. po.lo que podria §ucodo.qu€ se
emita un c€nifcado de importación con
información incorecla que háya sido
prcpor¿ionada por el solicilante.

1 R€v¡sión del Brtificado de conlingenle de
importación fi¡al, que 6sle seá conformo a la
documonlac¡ón presenladá por el solrciiáñte
2. Técnicos cápacilados para la revision de
¡a inlonnación del cerlifc.do deconliñgonl€
ds imporlsción y qu€ sslos cumpla con los
requisilo§ de las normativas vigenles.
3 l¡rpreñonlar más conlroles de revisón
que ¡nvolucre a los iécn¡co§ y ter€s

Dire€tor de Administra.ion
y Negooación de Tratádos
y la Coorónadora de la
Unidad ds Conlingenl€

silla§,

1n 12025 th2t2a25
Contingente de

Contingenre de

H

B

B

I



1n 12025

4 I En la elaboración de la Rssoluc¡ón se
esláblezca un volumon dislinlo alsol¡cilado en
la cuotá delque estáblece elTÉtados de Libre
Comerdo enlre CAlcolombia, o que solicilen
un volumon dislinloa lo roponádo 6n el
Aduana, por enor involuntário, lo que generaria
relraso§ para eldespacho delproduclo en la

1 R€$sion de la f8solucior'. quo esre sea
confonne a la docum€ntsción presenlada por

2 Requerira lismgo alapoderado l€gatde la
smpresr para evilar dofñoras.
3. Técnicos yjurídicos capacitEdos para la
revisiófl d€ la informaclón para la
d€l€rmináción sicurrlplé 6on los réquisitos
d€ las normalivas vigsnlss
¡l lmpl€mentar más controlss de roüsión
qu€ mvolucre á lá párlo juriÓcá de la
Secreiaria óe De$rollo Económico {SDE),
para qus evile demora sn los fequefimienlo

Oir€clor de Adminislración
y Nsgociac¡ón de Traládos
y ¡á Coordinádora ds la
Unidad de Conlinoenle

111212425

5

5 1 En la €misión delc€rlifcado de conl¡ngenl€
de imporlacióñ contenga erorés o infoínáción
iñcorecla, lo que generaria demoras on los
i.ámilés de la áduana para el snvio del
pfoóucro arPais desho

1. Revisión de cedificados dstallados y

Verllicar que la documonlación cuñple con
los requisítos legalás y d€ calidad
2. récnicos capacilados para la revisión de
¡a información delcertilicado óé erportación
y que ssros cumpla con los requisiros de las

3 lrñplemenlar más conlroles de revis¡ón
que invorucre a ros récnicos y jefes

Dir€clo¡ ds Administración
y N€gociación do Tráládos
y la Coordinadora de la
Unidad óe Contingonle

1n t2025 1t12120?5

Rem¡ti a las lnsliluciones

6.1 La remisió¡ de las r€solucionss a la
Admifl islración Aduan€ra de Honduras
(AOUANAS) que conlengán infonnación
incoñecta, como volúme¡os inexáctos, podria
no eiecularse la imporlsción corf€spondienle, lo
qus provocaraa rstra§os en elangro§o del
prodoclo ál pais y, coño coísecuencia, un
aumenro erl los cosros asociados a la

1 Rev¡sión de la resolución fnal, que esle
conforme á lá solicilud y la nomaliva
vigente para que esra se rrasláde á la
Aduana y siqa elproceso de rmporlación
? lñplemenlár más conl.oles de revisión
que rnvolucre a los lecnEos.lefes y la parte

Diroctor de Administración
y Negociaciór de Tralados
y la Coordinadora de la
U.idád de Coniing€nte

papel

§illa§,

117 t2025 1¡'1212025
Conringente de

E
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H
SEcRETAR|A OE DESARROLLO ECONÓMrCO ISOE)

DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE TRATAOOS
NCI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-TSC/224-
00

Formulario 27 - SDE
MAÍRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Certificado de Origen en el marco del Tratado de Libre Comercio entre la República de Honduras y la República del Perú

ÑOMBRE DEL SUBPROCESO: Emisión de Certificado de Origen en el marco del Tratado de Libre Comercio entre la República de Honduras y la República del Perú

OBJETIVO: Autorizar y emitir los Cerlificados de origen para mercancias originarias de Honduras para que los exportadores puedan gozar de tralam¡enlo
arancelar¡o preferencial en el marco del Tratado de Libre Comercio entre la Repúb¡¡ca de Honduras y la República del Perú

{l)
No.

(2) Etapa del
proceso

(3) Descripc¡ón del
R¡csgo

Riesgo
lnherente (6) Zona de

R¡esgo
Prel¡m¡nar

(7) Controles obl¡gatorios para mitigar los
r¡esgos

(8) Controles que
ex¡sten en la

ent¡dad

(9) Controles
pend¡entes

por establecer
para m¡t¡gar
los r¡esgos

Riesgo
Res¡dual l't2l

Zona de
Riesgo
Final

(13) Respuesta a
los Riesgos

(4) P (5) | (10) P (11) r

1

Rec€pcionar la
solicilud del
certillcado

1.1 Recepción
incompleta de
documentos
requeridos para
emit¡r el Cerlificado
de Origen EUR.1

3 4

"Rev¡saón documental inic¡al al recib¡r la so¡icitud
'Validación técnica de cumplimieñlo del Acuerdo
'Capacitar mas técnicos para la verificación y
Validación de los requisitos obligatorios

Revis¡ón documental
¡nicial al recib¡r la
solicilud

Capacitar más
técnicos para

la veriflcación y
Val¡dación de
los requ¡sitos
obligatorios

2 3 ACEPTAR

2

Validar del
Cerlificado de
Origen

2.1 Emisión de
certillcado con
mercañcia que ño
cumple reglas de
oragen

3 4

'Revisión por técnico especializado
'Validac¡ón técn¡ca de cumplimiento del Acuerdo
"Capacitar mas técnicos para la verificación y
Val¡dación de los requisitos obligalorios

Revisión por técnico
esPecializado

2 3 t\¡

3
Firmar y

emisión

3.1 Firma del
crrtificado por
persona no
autorizada

5

*Firmas autorizadas registradas en archivo oflcial
'Control de acceso a formularios y reg¡stro de
firmas aclivas.
'Delegar Firma a más funcionarios para la
autor¡zación de los Certificados de Origen.

Firmas autor¡zadas
regislradas en
archivo ollcial Delegar F¡rma

a más
funcionarios

para la
autorización de
los Certificados

de Origen

1 3 ACEPTAR

4
Entregar del
certificado

4.1 Elrav¡o o
entrega ¡ncorrecta
del certificado lisico

3 3

'Recepcióñ de la copia de seguridad del
c¿rtillcado de oragen y guardada en el archrvo
para un conkol
'Bitácora de eñtrega fisica y copia digital
'Delegar Firma a más funcionarios para la
autorización de los Certificados de Origen

Recepcíón de la
copia de seguridad
del c€rtiflcado de
orígen y guardarla en
el archivo para un
control.

2 2 ACEPTAR

E

E

E

ACEPTAR

2

B
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H
Secretorao de
Desorrolto
Económico

secRereRíe DE DESARRoT-Io econóurco (sDE)
olRecclón cENERAL DE AoMtNtsrRlcló¡.¡ y ¡.lecoctnclót¡

DE TRATADOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00;
NCt-TSC/224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO:
Autorizar los Certificados de Origen de las mercancías or¡g¡narias de Honduras para que los exportadores puedan gozar
del tratamiento arancelar¡o preferencial en el mercado peruano en el marco Tratado de Libre Comercio entre la República
de Honduras y la República del Perú

PROCESO:
Emisión de Certificado de Origen en el marco del Tratado de Libre Comercio entre la República de Honduras y la
República del Perú

PROBABIT,IDAT)

Explicación los de riesgos

Muy Alta (5) A A

Alta (4) M A

Moderada (3) M A

lr r)

M A

(r 1)

M 1

'l .1 Recepción incompleta de
documentos requeridos para emitir el
Certificado de Origen EUR.1

Moderado (3) Alto (4) Muy Aho(5 ) 2

3

2.1 Emisión de certificado con
mercancía que no cumple reglas de
origen

IMPACTOS
4.1 Extravio o entrega incorrecta del
certificado físico

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

t-l E u

E E

E E

Ba.ia (2) E

MuyBaja(l)

MuyBajo(l) Bajo (2)

3.'t Firma del certificado por persona
no autorizada

4



SECREfARIA DE DESARROLLO ECONÓI'ICO (SOE)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISfRACIÓN Y N€GOCIACIÓIN DE TRATADOS NCI-TSC/311-00i NCI-fSC/3 12-00

Formularo 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RTESOOS

NOMBRE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

OBJETIVO

Emrsóo de Certificado de Origen en el marco del fratado de Libre Comercio entre la Repúb|cá de Honduras y la República del Perú

entre la Repúblicá de Honduras y la República del Perú.

ll) Et¡p. d.lproclro

Recepcionar la solicltud
del certifcádo

(2) ooscnpc|ón d.l (3) zon¡ d.l (/t) coñtrorG p.r¿ mlt¡grción
(6) R..pon..bl.r d. su

1

I I Recepc¡ón
incomplete de
documenlos
reqlref ¡dos para emit¡r
elCerrtilcado de
Origen EUR 1

'R¿vrs¡ón documental rnicial ál recibir la

solicitud
'Validación técnica de cumplimiento del

'Capacitar mes técnrcos para la ver¡f¡cación y
Validación de los requisitos obligalorios

Drrector de la Oireccrón
de Adminislración y
Negociac¡ón de
Tratados y fécn¡co en
Reglas de Origen

Recurso Humano
computadoras,
pápel certificádo,
¡mpresoras, srllas,

1t712025 1t122425

Número de

Certificádos de
Or¡gen

CertÍicado de Or,gen

2
Validar del Certificado de
Origen

2 1 Emisión de
certif¡cado con

cumple feglas de
ofigen

M

'Revisión por técnrco especielizado
'Validación lécnica de cumplimlenlo del

'Capac¡tar mas lécnrcos para la veillcaoón y

Válidación de los requrs¡tos obligatonos

Director de la Drrección
de Admrnrstracón y
Negoc¡acón de
Tratados y fécnrco en
Reglas de Origen

Recurso Humano,
computadoras,
papel ceñificado,
rmpfesoras, sillas,
excrilorios

117 t2025 1t12t2425

Número de

Certiñcados de
Orlgen

Cert¡fcado de Origen

3

3 1 Firma del
ceñil¡cado por perso¡a
no autorizada

M

'Firmas aulofizadas registradas en arch¡vo
oficial
'Controlde ac¡eso a formularios y rcgistro de
frmas activas
'Delegar Firrna a más funcionarios para la

autorización de los Certificados de O gen

Drreclor de la D¡recrión
de Admin¡stración y
ñegoc¡ac¡ón de
Tratados y TécnEo en
Reglas de Origen

Recurso Humano,
computadores
papel certificádo,
rmpresoras, sillas,
excrilorios

1n 12025 1112t2425

Número de

Certilicados de
Or¡gen

Celficádo de Orgen

Enlreger del Certif cádo
de Origen

4l Extravio o entrega
incorrecta del
cerl ¡cado fisico

'Recepción óe la copia de seguridad del
certificado de origen y guadarla en el archivo
pafa un conlrol
'BitácoÉ de entrega lisrc¿ y copia dig(al
'Oelegar Firma a rñás funcionarios pa¡a la

aulorización de los Certificados de Oiqen.

Di.eclor de la Direcoón
de Administración y
Negociación de
Tralados y Técnico en
Reglas de Origen

Recurso Humano
computadoras,
papel cert¡fcado,
rmpresoras, srllas

1nDO25 1t1212025

Número de

Certillcados de
Origen

Cert¡llcado de OrigenB



Elaborado por: Revisado por: Revisado por: A prohatlo por:

Lic. Audra Celeste Girón Lobo
Negociador Asistente-Analisla

Financiero

Lic. Cdsar Antonio Díaz
Direclor General de Administración y

Negociación de Tratados

Msc. Karla Ninoska Perez
Subsecretaría de Inlegración

Económica y Comercio Exterior,

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en los Despacho de la

Secreta ría de Desarrollo Económico.

Firma: Firma: Firma;

It,

ARR0¿¿otIcl0t

-''¡

I

Fecha: Julio 2025 Fecha/J ulio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: Julio 2025 \§lro¡o9Z

Firma:



Ela borado por: Rer isatlo ¡ror: Revisado por: Aprobado por:

Lic. Audra Celeste Girón Lobo
N€gociador Asistente-Analista

Financiero

Msc. Karl¿ Ninoska Perez

Subsecref ¿ria de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Abog. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretário de Estado en los Despacho de la

Secreta ría de Desarrollo Económico.

Firma: F irnr a: IiIlrrr: Firnr a:

h

N s
+

;
o
3r-t t

Fecha: Julio 2025 Fecha: J ulio 2025 Fecha: Julio 2025 Fecha: J(io 2025

Lic. Cdsar Antonio Díaz
Dircctor General de Administración y

Negociación de Tratados



SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y NEGOCIACIóN DE TRATADOS

NCI-TSC/222-00i NCI-
TSC/223-00: NC¡-

TSC/224-00

Formulario 27 - SDE
MATRIZ PARA LA EVALUACIóN, ANÁLISIS Y RESPUESTAA LOS R¡ESGOS

PROCESO: Asignación de Certificado de Conlingenle de Exporlación delAcuerdo (AACUE)

NOMBRE DEL SUBPROCESO Asignación de Certifcado de Conlrngenle de Exporlacrón delAcuerdo (AACUE)

OBJETIVO lncremeñlar las erportacones áprovechando las preferencias arancelarias pacladas para los productos baio el mecanismo de contrngentes

(2) Etapa
del

pfoce!o

R¡esgo
lnherente (6) Zona de

R¡eago
Prel¡minar

(9) Controle§
pendientes por
establecer para

mitigar los r¡eagos

Riesgo
Res¡dual 112l

Zoná do
Riesgo
Fiñal

(r3)
Reapuesta 6
loa Riesgoú

(3) Desc.¡pc¡ón del R¡esgo (7) Controlea obl¡gatorios pare mit¡gar los rie8gos
(8) Control* que exiaten

en la ontidad
(4) P (5) | (10) P (11) r

l Analizar ia
solicitud

1 1 La solicllud del certilcádó de
exportación puede contenor
información inexacla o insufi cienlo,
y esla no ser visualEada por el
técnico por lo que podr¡a suceder
que se emita un cerlificado de
exportacjón con inlormación
incorrecta que haya sido
proporcioneda por el exportador

2 3 tu

1 Establecer procedimEntos d€ r6visió. d6 solicitudes
claros y d€tallados.
2 Verifcar qu6 los solicitantes cumplan con los
requisitos de exportación
3 fécnicos capacrtados para la rovrsión de le
información proporcionada por el axportador y que
eslos cumpla con los requlsrlos de las normalrvas
v€enles
4 lmp¡eñontar ñás contrcles de revisión que rnvolucre
e los técnicos y ief6s

Técnicos capac¡tados para la
r€visión de la ¡nformac¡ón
proporcionada por €l
exportador y que estos
cumpla con los requisitos de
las normativas vigenles

1 Establecer procedimientos de revisión delcerlifcado
de exportación final, que este s€a conforme a la
documentación presentada por €l exporlador.
2 Técnrcos capac[ados para la revisrón de le
información del c€rlificaclo de oxportacón y que eslos
cumpla con los requisilos de las normalivas vig6ntes.
3 lmplemenlar más conlroles de revisón que involucre
a los técnEos y J6les.

fécncos capac[ados para la
révisón de la inlormác¡óñ dol
cerlificado de oxportacón y
que estos cumpla coñ los

requtsitos de las normalrvas
vigentes

I Eslablecer procedirnienlos de revisión de
cedúcados detallados y precisos
Verificár que la documentacón cumple con los
requis{to§ legales y de calidad
2 Técnicos capacilados para la revisión de la
iñformación del cerlifcado de exportación y qus eslos
cumpla coñ los r€quisitos de las normalivas vigentes.
3 lmplementar más controles d6 revsÉn qu6 involucr6
a los técnrcos y lefes.

Técnicos capacitados para la
revrsión de la información del
certificádo de exportación y
que estos cumpla con los
requisrtos de las normativas
vigentos.

lmpl6mentar más
controles de rÉvislón
que involucro a los

técnicos y ,el6s

2 1 ACEPTAR

2
Asignar la

2.'1 Eslablecer en sl certificado de
oxporleción un volumen distinto al
soliotado, o que el exportador
rndique un voluñen distinto a lo
reportado en el Aduana, por error
involuntario, lo que gsneraría
rekasos para el despacho del
produclo en la Aduana

2 3 2 1 ACEPTAR

3
Emilir del
cortifcádo

3.1 Elcertificado de exportación
omil¡do contenga errores o
inroamación incorrecla, lo que
genoraría demoras eñ los trámiles
do la aduana para el envío del
producto al pais destino.

2 3 lvl 2 1 ACEPTAR

H

(1)
No.

B

B

B
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE

TRATADOS.
NCI-TSC,222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC1224-00

Formulario 30 SDE

OBJETIVO: lncrementar las exportaciones aprovechando las preferencias arancelarias pactadas para los productos bajo el mecanismo de contingentes

PROCESO Asignación de Certificado de Contingente de Exportación delAcuerdo (AACUE)

PROBABILIDAD

Expl¡cación de los R¡esgos

1

'l.1 La sol¡citud del certificado de exportación puede contener
información inexacta o insufic¡ente, y esta no ser visualizada por el
técnico, por lo que podr¡a suc€der que se emita un certificado de
exportación con información incorrecta que haya sido proporcionada por
el exportador.

2

2.1 Establecer en el certif¡cado de exportación un volumen d¡stinto al
solic¡tado, o que el exportador ¡ndique un volumen dist¡nto a Io reportado
en el Aduana, por error ¡nvoluntario, lo que generaria retrasos para el
despacho del producto en la Aduana.

Muy Alta (5)

Alta (4)

Bata (2)

lvluy Bala ('1)

Muy Bajo (1) Balo (2) Alto (4) Muy Alto(5)

IMPACTOS
3.1 El cert¡ficado de exportación emitido contenga errores o información
incorrecta, lo que generaria demoras en los trámites de la aduana para el
envío del producto al pais destino

:,:H
Secretorio de
Desdrrotto
Económico MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

E E E

E E

iroderada (3) B

r

B B

B

E E

E

Moderado (3)

3
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NCI-TSCí311-00; NCI-TSC/312-00

Formulario 31 SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOf{ARE DEL
PROCESO/SUBPROCESO:

Asignación de Certilcado de Contingente de Exportación delAcuerdo (AACUE)

OBJETIVO: lñcreñeñtar las expo¡taciones aprovechando las preferencias arancelarias pacladas para los productos bajo el mecanismo de conlingentes

No,

1

2

{1) Etápa del proceso

Ana[zar la soilc ud

AsEñar le cuola

(2) Descripción del r¡esgo

1 1 Oue la solicilud del
certificado de exportación
c¡nteñgáñ información
inexacta o insufci€nte, lo
que podria dar luger a la
emis¡ón de certifcados con
errores qu€ no cumplon con
los requisrtos legales o de
calidad

(3) zona del
r¡esgo final

(4) Controles para mitigación
(5) Responsebles

de su
¡mplementac¡ón

(6) Recursos (7) Fecha
iñ¡c¡o

(8) Fecha
fin

(9)lnd¡cadores (10) Med¡G de
verif¡cación

1 Eslablecer procedrmienlos d€ revisún de
sohcitudes claros y detallados.
2 Verifcar que los solicilanies cumplan con los
requisitos de exporlación.
3 Técnicos capacitados para la rev¡sbn de la
información proporcionada por el exportador y
que estos cumpla con los roquis¡tos de las
nofmalivas vrg6nt6s.
4 lmplementar más conlrol€s de revisón que
rñvolucre a los lécnicos y jeles

Dir6ctor de la
Dirección
Administración y
N69ociación de
Tralados y la
Coordrnadora de la

Unidad d6
Contingentes

Recurso
Humano
computadoras,
papel c6rlilicado,
impresoras,
sillas, excritorios

1t7t2025 111212025

Número de
Proa¿sos de los
Conlingente de

Exportación

Certific€do d6
Conlingente de
Exportación

2.1 Quo s€ reelice una
asignación ¡ncorecla o
desigual de la§ cuolas de
exporlación, lo que podría

dar lugar a p.oblemas
legales, descontento eñtre
los exponado.es y la
v¡olación de acuerdos
comerciales interñacioñales

3 1 El resgo en esta etapa
es que el certificado de
exportación 6mitido conienga
efores o inlórmációñ
incorrecla, lo que podria dar
lugar a problemas legales.
rechazo de productos en el
pais d€ deslino y pérdida de
cred¡brlidad

1 Establecer procedimienlos de revisión d€
solicitudes claros y delallado§
2. Verificar que los solicitianles cumplan con los
requisitos de exportación
3 Técnicos cápacitados para la revisión de la
información proporcionada por el exportador y
que eslos cumpla con los requisrtos de las
nofmativas vigentés
4 lmplementar ñás conlroles de revisión que
involucre a los técnicos y jefes

Drrector de la
Drrección

Negociacrón de
Tratados y la
Coordinadora de la

Unidad de
ConUngeñles

Recurso
Humano,
computadoras,
papel cerlificado.
impresoras,
sillas, excrilor¡os

1t712025 111212025

Número d6
Procosos do los
Contingenle de

Exporlación

Cert¡ficado de
Conliñgenle de
Exportacióñ

3 Emilrr delcert¡ficado

1 Establ€cer procedimi€ntos d6 revisión d6
§olicitudes cleros y detallados
2 Voriñcar que los solic¡tanles cumplan con los
requisilo§ d€ exportación
3. Tácñicos cepacilados pare la rcvisióñ de la
inlormación proporcionada por el oxportador y
que esios cumpla con los requisilos de las
normat¡vas vrg€nl€s.
4. lmplementar más controles de rev¡sión que
iñvolucre a los técnicos y jefes

Director de la
Dirección
Administración y
Negoc¡ación d6
Tralados y la
Coordinadora d6 la
Undad de
Conl¡ng6ntes

Recurso
Humano
computadoras
pap€l certúcado
rmpresoras,
sillas, excritorios

1t7t2425 1t12/2425

Número de

Contingente de
Exporlación

Certificado d6
Contingenl€ d6
Exportación

H SECRETARiA DE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)
OIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE TRATADOS.
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H
SECREfARIA DE OE§ARROLIO ECOÑÓMICO (SOE'

DIRECCIÓN GENERAL DE ADI'INISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE ÍRAÍADO§ NC¡-ÍSC/222¡O| NCI
TSC/221.O0i NCt.TSC/22¡l{0

MATRIZ PARA IA EVATUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A IOS RIESGOS

PROCESO: Asronación d6 cÉrtrficado dBConrngoñl€ do lmporlacón delTLC HN - Cánadá

NOMARE OEL SUBPROCESO: Asrq¡aoón d6 cénrfcádo d6 Conlnoenr€ dB lmporiaoón d6lTLC HN - Cañadá

OBJETIVO
6l¡mrñ!.róñ d6 lG ára@l6s to6árdo on coñsdoraoón lgs §sñ§órlrdados de Prodr,.{d6 y Msum¡do.$ naooálos

(1) (2) Etapá d.l
(3) O.6c¡ip.iór d.l R¡eÉgo (71 Conr.ol6. obl¡g.ror¡o3 para m¡tig.. lo. r¡6qoa

l'121zona

(s) | (1Ol P 11r)r

l

Er¡ r€l
1 1 Eñ er ñomoñro d6 ia olaboraoóñ dol
Acusrdo §e rñdrquo ascuoia§ ds los
contrñge¡r€s que ño 6sróñ é§láblecdos
€n €rTrsrsdó d6 L br6 comofcio é¡l.o

1 2 OlE en olp.o@so d6ltña se
demore por qu6 ño s€ éñcueñk€ñ las
allor dádss comp€leñlss

3 l\¡

, R€vrsróñ dsl borador de Acuerdo anlss ds trasladá.
a l€má qus sslo conlorñ€ a lo €stablscido on sl TLC

2 Lá3¿uiordádo§ d6l6gan á olrá p€rsoña, cuándo no
so €ncuonireñ sn ls of¡clna
3 fécnEos cspacitados para la rsvisióñ y coruejo dé ¡o

€slábrocrdo con orfLc cañadá
4 lmpl6m6nta. má6 control€s ds revisión que involucr.

1 R6vrsDñ d6l borador d€ A@érdo áñl6s de
treslada¡ a fáma, qué 6sl6 @ntqn66lo
o§tablsc do 6¡ elfLC Canadá
2 Las.llondad6s d3l6oen a otra p6Boña.
cuando no sé oncuéñtron 6¡ 16 ofciná
3 fócnrcos @paciládos párá l¿ ¡6vrsón y
@n§qo de o esrablBcrdo @n élfLc

2 l

a

21 Qu€ s€ ádm a la sololudon Ia
Socrola¡a de D€sarollo Econóñco y
esle ss 16ñrrá á á D rocoóñ Gensrarde
Admrñrslracró¡ y Negoclacróñ de
f.aiados srñ que se psrcate qus se debe
de.equerr álápod€rádo legálde la
empr€sa páfá quá cumplá u¡ roqursLlo

3 M

1 tos lémr@s d6 Uñrd¿d dB Contng€nla y Lr@noas
&an6lar.s (UCLA) Dtr@rón GenerardB
Adminrsrracóñ y N6goci.ción d6 Tratados (OGANT)
.evisE lá 3o c !d párá d6i6rmrñárs ss pu6d6 ssgur a
lá 6t.p3 d616 6lábor6.ón d€ infonrl. técñrco
2 tos léc¡rcosd6 U¡rdEd d6 Conlingsnlo y Lrc6noas
Aran@lar6s- Or6c.¡óñ G€n6rál de Adm nrslraoóñ y
N6g@racón d6 Trátádos si6ncu6nlrá qu6 no.umpl€
@n un ¡oquBrrod6b6 rrásládá¡ a la se.era.ia G6ñ6rál
pára qu6 roquEr¿n al 3pod6¡ado I6gal d6 lá6mpr€e
3 fém'@ @páol6dos para la.evrslón d6l6s
e¡rc úd6s pá.a qu6 @mdan los reqsrsrlos
4 lmplomonla. más@lrol€sd6 revErón qu6 Fvolucro
a la pa¡16luridr@ d6 la Socrelaria d6 Oesrolio
E@nómco (SDE). para qu66v[e d6mor.6n los
..qusnmÉnlo do req!rsrlos

1 Los téc¡icos de Undad d€ Conlin€Enlo y
Lrconoas Arancslañas (UCLA)-Di..cción
G€n€ralds Admiñistración y NÉgocrlcióñ d6
Traiados (oGqNI rcvrsa 13 BolEiiud pá.á
deisrminar si se pued8 ssguir6la6tapá dá
la €laboración de inrorms lécnico
2 Lo! lác¡icos d€ Uñióad d3 Con¡ng€nto y
1rc6ñoá6 Arañ.olarias- Oirscció¡ Gond.l d€
Admnr3lráoón y Nogooaoón do Tr.t.d$ s,
6ñcu€ril.a qus ño olmPl€ con uñ r€qurlrlo
dobo lrasladar a la Soc.slaria G€mral p...
quo roqulo€ñ ar apado.ado ls9.l d. la

3 Tóc¡'cos cápe¡iados para la rcvl!ón de
las §olrc udes párá quo cumplar los

?

(8) Conr.olos que.r¡it6n .ñ l¡.nt¡dád

E

B



l3

3 1 la lo[c¡lud dd confrc€dic dé
rmpodscróñ por coñlingenio p!6dé
cont6nor irlomacióñ rño¡scla o
rnsulicisnls, y €6ta nol€rvL6ualizádá por
sl lócnico por lo qu€ podrla §uc€ds¡ que
30 sñil3 r.rn corllrc€do do mportáción coñ
rrfomgoón rñcorrocla que hay6 sdo
proporcionádg pof €l 6olcn6d6

2 3 M

1 Rovrsróñ d6l cdtú@do d6 @nlrngonte de
rmporraoóñ fnal. que 6sr6 sá @nlom a l.
dduñsnt.cón p.esnlada por 6l solE[ante
2 fenrcos cápaotado5 para lá r.vrró. de la
¡ntormáción d6l c6rlil@do d€ @nlmg6ni6 dé
iñporlaoón y qug6slos @mplacon los rBqursrlosd6
lás normalrvas vl96nt6s
3 lmplomúlár dis @nl.ol6s d. rovrsÉn q@ rnvolu@

1 RévÉón d6 la rosoluaó¡, qu6 €sto sea
conlorm€ a a documontacióñ p.o§€ñlada por

2 R6qu6rú a lr6.npo ál ápodorado l6gal d€ la
6mpr6$ pár. 6!rlár dgñoras
3 fé6r@s y ,úridr@s epac¡tados pa.á la
r41són de l€ 

'nldmáoón 
para la

d6l6minacró¡ srcuñple 6los roqusrios ds
las normanv.s vrgéñlos

3

41 Eñ la elaboración ds la Rgsolu.ión s6
€slabl€zca un volumon disli¡lo ál
§olicilado en lá cuola dslquo sstábl6@ 6l
fLC Cáñadá. o qu€ sollcrtán uñ rclumon
dbliñio 6 lo rcponádo 6n 6l AdEM. pq
6nor ¡nvoluñlário. lo q6 sÉn@.¡á
rolra§os pára 6l d€6p€cno dél prcdudo 6n

2 3 M

1 R6vrsón do lá r6§olucón, qu6 oste $a @ntomo á la
dotumonlácrón presdt.d6 por ál solicrlá¡le
2 R69u6ar a lrEmpo alapod6¡ádo ¡69ál de la 6mpr6sá

3 Tác¡rcos y ,úridr@s @pacúádos p.ra la rovisrónd6
la nlormacróñ párá ia d6ldmrn8c¡ón sr @mpl8 con IoB
r€quls os d€ la3 ndñatvás vE6nl.s
4 lñpl.mnlár más @nt.ol6s d6.óvrsó¡ quo rnvoluso
a la part6turidr@ de la Ss6lá.i6 d. O6*roilo
Eco¡ómrco. para qu6 evúe d6mor6 6n los requorm6nlo

5

51 En Ia 6mrsrón d6l@nncadode
conling6¡le do rmponaoón contonga
6ror6s o rrlorñac¡Ón rn@r6cla lo qu€
goMrária domora3 sñ lo§ kámiles d€ lá
áduam pa.a el6nvio d6l produclo ál páis

3

1 R6vl§,on ds canrrcados d.lallados y prsciso§
Vgrificar qls la documontación cumpl€ con lo.
rcqui5¡tos logsl€s y d€ c€lidad
2. Técnrcos cápacitadcs p¿ra la rsvrsión de la
ñlormáoóñ dol c.rlitr.ádo ds olporlacÉn y qua e§toc
cumpla coñ lo3 r€qu'sno6 ds la8 ño.ñarNas v€€ntss
3 hplsrn€rter más conlrol€. ds .svrs¡ón qu€ rñvoluc¡e

1 R6vrsró¡ d3 ÉnrtrÉdos d6tálládos y

Verü¡car que la dodmantac¡ón cúmpl6con
los requis os lsgal€s y ds@lid€d
2 fócnEos capac .dos pa.a la revBrón d6
la rn máoóñ del @núedo d€ Expslaoón
y qo€ oslos @mdá c6los.oqursrtos d€ I.3

2

61 Lá rsm§ón de lá§.6eluo@es a ra
Admmrstrscrón Ad!án6rá d6 Ho¡duras
(ADUANAS) que @ñl6nsáñ rnlomaoón
rñcorecla, @mo volúm6n6s rneraclos,
podriá no erecllaEo 16 rmporiac¡ón
cof4pondEnto lo qu. Provoeria
r6t.ásG 6n 6lino¡€s dol p.oduclo al pais
y. coño @nsu6mra un aumonto 6ñ los
@sros á@Édos á la mpo.r4róñ

2 3 M

1 Rov6ró. dé i. r.$¡uoó^l'n.l qus$rsoñrormsá
1á solrcilud y la normativa vig.rn€ para que esle ss
traslad€ a laAdu.ns y.iga slprocs§o ds imporlacró¡
2. lmplemonlarmás controlos d6 rovisón que involucrs
á lo§ técñcos, jol6s y la párle luridie

1 Revrsró. dá a rosoucrónfnal qu6 €ste
coñlormo a lá solÉrlud v la nomalva vroonte
p6rá qu6 6sra set.aslad6 á Ia Aduána y srgá
o prócoso de mporlEoó.

2 l

1 Rávrsón dol c€.llE€do d€ coningsñle d€
¡mpo'1ación fnal qu. ssie s€a corlorñe s lá
documéñtáoón présontada por sl solrcitanls
2 fócnicoB capaciládo§ para la rsvrsón de
Iá rnloñación d.l cártúcádo de coñlinqonle
d6 rmponácró¡ y qu6 €slos cumpla co¡ los
rcqu¡s G do las ñormqlrvas vrg6ni6s

3

2

B

a
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE
TRATADOS

SECRET A DE DESARROLLO ECON Mrco (soE)

OBJETIVO

PROCESO:

PROBABILIDAD

M'ry Alta (5)

Alla (4)

Moderada (3) 1

2

[,1 3

Muy Baio (1) Bajo (2) Alto (4) ¡,4uy Alto(5)

NCI-TSC,222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC122,l-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDAOO OE LOS RIESGOS

la eliminac¡ón de los aranceles tomando en consideracaón las sensibilidades de productores y consumadores nacionales.

Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del fLC HN - Canadá

Expl¡cación de los Riesgos

1.1 En el momento de la elaboración del Acuerdo se indique las cuotas de los
contingentes que no estén establecidos en el Tratado de Libre Comercio entre
Honduras y Canadá.
1.2. Que en el proceso de firma se demore, por que no se encuenlren las autor¡dade§
compelenles.

2.1 Que se admita la solicitud en la Secrelaria de Desarrollo Econom¡co, y esle se
remita a la Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados, sin que se
percate qúe se debe de requerir al apoderado legal de la empresa para que cumpla un
requisito.

lvuy Baia (1)

3.1 La solicilud del certificado de importacióñ por contingente puede contener
anformación inexacta o insufic¡ente, y esla no ser visualizada poa el técnico, por lo que
podría suceder que se emita un cerlificado de importación con informacióñ incorrecta
que haya sido proporcioñada por el sol¡citanle

4.1 En la elaboracióñ de la Resolúción se eslablezca un volumen distinto al sol¡c¡tado
en la cuota delque establece el TLC Canadá, o que sol¡cilen un volumen d¡stinto a lo
reportado eñ el Aduana, por error ¡nvolunlario, lo que generar¡a retrasos para el
despacho del producto en la Aduana.

5.1 En la emisaón del certificado de contingente de importación contenga errores o
informac¡ón ¡ncorrecta, lo que generaría demoras en los kámites de la aduana para el
env¡o del producto al pais destino.

6.1 La remis¡ón de las resoluciones a la Adminislrac¡ón Aduanera de Honduras
(ADUANAS) que contengan información incorrecta, como volúmenes ¡nexaclos,
podria no eiecutarse la importación correspondiente, lo que provocaria retra§os en el
ingreso del producto al país y, como consecuencia, un aumento en los costos
asociados a la importación.

IMPACTOS

H

E E

E E

@
E E
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ts B

lvloderado (3) 4

5

6
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H
SEcREfAR¡A OE OESARROLLO ECONOiflCO (SDE)

DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE TRATADOS
Ncl-fSC/31 140; NCI-fSC/312

00

Formulario 31 SDE
PLAN DE MIfIGACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL
PROCESOi SUBPROC
ESO:

Asrgnaoón de Cert¡ficado de Conlingenle de lmporteción dei fLC Hñ - Canadá

OBJETIVO
consideraoón las sensabihdades de productores y coñsum¡dores nacional€s

No. (1) Etapa del
ptoceso

(2) Oescr¡pc¡ón del r¡esgo
(3) Zona del
riesqo f¡nal

(4) Controles para mitigáción
(5) Responsebles de
su iñpleñeñtación

(5) Recursos (7) Fecha ¡nicio (8) Fecha lin
(e)

lñdicadores
(10) Med¡os de

veriticac¡ón

1

Emitir el

1 1 En el momento de la elaboracióñ
d€l Acu€rdo s€ indique las cuotas de
los contingentes que no estén
establec¡dos en el Tralado de Libre
Comercio enk€ Honduras y Canadá
1 2 Oue en el proceso de frma se
d€more por que no se encuentren las
auloridades compeleñtes

L Revisión del borrador de Acuerdo antes
de lrasladar a fama, que 6ste conforme a
lo establecido en el TLC Canadá
2 Las autoridades d€legan a otra p6rsona,
cuando no se encuentren en la oficina
3. Tácnicos c€pacitados para la rev¡sión y
coñsejo de lo estableodo con el TLC
Canadá.
4 lmplemenler más controles de revisió¡
que involucre a los técnico§ yjofes.

Director de
Admrnislración y

Negociación de
Tratados y
Coordinadora d€ la

Unidad de
Contingenles

Recurso
Humano,
computádoras
pap€l
certifcado
impresoras.
sillas,
excitorios

11712025 1t12t2025

Número d€
Proc€sos de
Conlingente

de lmporlación

Certificado d€
Contingonle de
lmportáción

2

Recepcionar la
§olicitud 6n
Secrelana
General

2 I Ou6 se admila la solicilud en la

Secrelaria de Desarrollo Económico, y
este se remita a la Orrección General
de Adminislración y Negociacióñ de
Tralados, sin que sg percát€ qua se
debe d6 requerir al apoderado legal de
la empresa para que cumpla un
requisito

, Los técnicos de Unidad de Contingenle
y Lic6ncias Arancelarias (UCLA)-Dirección
General de Admrnistración y N€gociación
de Tratádos (DGANT) revisa la sol¡citud
para delerminar sr se puede seguir a la

elapa de la elaboración d6 info¡me lácnico
2. Los técnicos de Unidad de Coñtingenle
y Licencias Arancelarias- Dirección
General de Adminiskación y Negociación
de Tratados si encuentra que no cumple
con un requisito d€be trasladar a la
Secretaria Generalpara que requreran al
apoderado legal de la empresa
3 lécnicos cápac(ados Faaa la revisrón
de las solicitudes para que cumplan los
requtsrlos
4 lmpleñentar más conlroles d€ revisrón
que rnvolucre a la parte luridica de lá

Secretaría cl€ Desarrollo Economico
(SOE). para que evrte demora en los
¡equenmrenlo de requisrlos

Director de
Administración y
Negociacrón da
Tratados y
Coordinadora d6 la
Unidad d6
Contingeñtes

Recurso
Humano,
compuladofas,
papel
cerlifcado.
impresoras.
srllas

117t2025 1112t2025

Número de
Proc€sos d6
Contiñgenle

de lmportación

Certficado de
Conlingenle de
lmporlaoón

B

B



Análizat la
solicilud

3 1 La solicitud del certdicado de
importación por conlingente puede
contener rnformación inexacla o
insuficienle, y esta no ser visualiz6da
por el técnico, Por lo que podría

sucedff que se 6mila un cortifcádo do
importacóñ con inlonnación incorrecta
que haya sido proporcioneda por 6l
§oliotante

1 Revisión delc€rtil¡cado de con¡ng€nt6
de importación final, qu€ este sea
conforme a la documenlación presenlada
por el solicitante.
2 fácnicos capacitados para la revisión
de la ¡ñformación d6lc6rlifcedo d6
contingeñte de impo¡tacón y qu6 eslos
cumpla con los requasitos de las
normativas vrgenles.
3 lmplemenlar más controles de revisón
qu€ involucre a los técnicrs y lef6s

Director de
Administración y
Negociación de
Tratados y
Coordrnadora de la

Unidad de
Contrngentes

Recurso
Humano,
computadoras,
papel
certifcado,
impresoras
sillas,

1t7 t2025 1112t2025

Número de

Contingenle
de lmportación

Certitic€do de
Conlingente de
lmportación

3

I Revisión de la resolución, que Ésl6 s€a
conforme a la d@uñefltación presentada
por 6l solicitante.
2 Requerú e tiempo el apodorado l6gel de
la empresa para evilar demoras
3 Técnicos y iuradicos cápacilados para la
revisión de la iñformac¡ón para la
delermrnación sicumple coñ los requisitos
d6 las normativas vig€ntes.
4. lmplementar más controles de rovisión
qu6 involucre a la parte iuridica de lá
Secretaría de Oesarrollo Económico
(SOE) para que evite demora en los
requ€r¡miento de requisitos

Dúector de
Adminrstración y
Negociac¡ón cle
Tratados y
Coordinadorá de la

Unidad d6
Contiñgenles

Recurso
Humano

papel
certificádo,
impresoras.
sillas
excrilorios

1t712025 1t12t2025

Número de
Procesos de
Contingente

de lmportación

Cértifcado de
Coñl¡ngente de
lmportación

Asignar la Cuota

4 1 En la elaboracrón de la Resolución
se establozca un volumen dislinto al
solicilado en la cuota del que
eslablece eITLC Canadá, o qu6
solicileñ un volumen dislinlo a lo
reportado en el Aduana por error
involunlario, lo que generaria retrasos
para el despacho del produclo en la

Certificado de
Contingenl€ de
lmportación

5 1 Eh la emisrón del certificado de
contingente de importación contenga
orrores o información incorrecla lo
que genereríá derñoras en los trárñiles
de la aduana para el envio del
produclo al pais deslino

1 Revisón de cert¡l¡cedos cl6tallados y

precisos
Verilicar que la documentación cumple con
los roquisitos legales y d6 calidad.
2 Técnicos capacitados para la revisión
da la información del certificado de
€xportacón y que estos cufnpla con los
requisilos de las normalivas vigentes
3 lmplemenlar más controles de revrsrón
que rñvolucre a los técncos y lefes

Direclor de
Admin¡stración y
Negocieción de
Tratados y

Coordinadora de la

Uñidad de
Conlingentes

R6curso
Humano,
computadoras,
papel
certifcado,
impresoras,
sillas,
excritorios

1t7t2025 1t12t2025

Número de
Procesos de
Contingente

de lmportación

5

Recurso
Humano,
computadoras
papel
certifcado.
impresoras
sillas.

'17t2025 1t12t2025

Núrñero de
Procesos de
Contrngenie

de lmportación

Certificado de
Conlingente de
lmportacÉn

6
Remitir a las
lnstituciones la
Resolución

6.1 La remisión de las resoluciones a
la Administración Aduane6 de
Honduras (ADUANAS) que contengan
información incorrecta, como
volúr¡enes inexactos, podria no
eiecuta6e la imporlación
correspondiente, lo que provocaria
relrasos eñ el ingreso del producto al
pais y, como consecuencra un
eum€nto en los costós asociádos a la

importaoón.

1 Ravisión d6 la resolución f¡nal que este
conform€ a la solicilud y la normativa
v¡g€nle, para que esta se trasláde a la

Aduana y siga el proceso de imporlación
2 lmplemenlar más controles de revrsión
qu6 involucre a los técnicos, iefes y la
párle jurídica.

Director de
Administración y
Negociación de
Tratados y

Coordinadora de la

Unidad de
Contingentes

Emitir el
Certificado

B

B

B

B
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:,:H
Secretqríq de
Desorrollo
Económico

,l

HONDURAS

[/EMORANDO
N"O79.DGANT-SDE-2025

Para.
lVsc.

BESSY CASTRO
Directora de la Unidad de Modernizac¡ón

Licenciado

CÉSAR ANTONIO DiAz MATUTE
Director General de Administración y Negociación

De Tratados.

Asunto:
PLAN DE MITIGACI N DE RIESGO DE LA DIRECC GEN

ADMINISTRACóN Y NEGOCIACóN DE TRAT

Fecha 04 de Julio de 2025

Tengo a bien dirigirme a Usted, en atención a su coneo del 26 de junio del 2025, donde hace referencia sobre la

Entrega de la Matriz para la Evaluación, Análisis y Respuesta a los Riesgos.

En atención a lo anterior, de la manera más atenta, se remite los siguientes cuadros conespondiente de la
Dirección General de Adm¡nistración y Negocración de Tratados.

1. Matriz para la Evaluac¡ón, Análisis y Respuesta a los Riesgos:
2. Mapa Consol¡dado de R¡esgos

3. Plan de Mitigación de los riesgos

Agradec¡endo de antemano su atención a la presente,

Atentamente,
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